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S U M A R I O

Ministerio de Justicia

Orden dejando sin efecto Ja de fecha  
28 de Jum o ultimo por la que se 
nombraba Juez Especial de Instruc
ción del Tribunal Especian dd Guar
dia de Jodn rt'3 Jvrz dG m i.av  a ? \~ 
'iu'¡rio o ¿v;, };./.cr'ó" tn:v>huq don 

rt o b t , ,  , " # ce el meara
 ̂ * v./r / ♦ í f} i a Jo de Cozcjr

la.- l a g m a  875.

Otra considerando corno renunciante  
a$ cargo de Oficial segundo del Cuer
po A dm inistra tw o don José María  
Campos Rubio . — Página  675.

Otra separando definitivam ente dé¡ 
servicio, por abandono de destino9 
al Oficiad de segunda clase del Cuer
po adm inistrativo don Luis Filgu&i* 
ra y  A lvares de Toledo.— Página  670

O tra convocando -el oportuno concurso 
para la provisión del cargo de Fis
cal municipal suplente de Tadarru- 
bias.— Página  676.

Otra i d i d . ,  para la provisión del car
go de Juez municipal suplente de 
Esparragóse de Lares. — Página
676.

Otra separando definitivam ente del 
escalafón de los de su clase, con pér
dida d& todos los derechos, a Ios 
AuxAMares Subalternos del Estado, 
d& tercera c lg sc^d g n -A n g e l, Jasé 
P j, , y  aon Rafaeií M artínez
F o ‘ . adscritos a la ' A u d im ck t de 
iJascellon.— Página  676.

Ministerio de Defensa Nacional

Orden Circufiar prohibiendo a los Jefes  
dé Unidades, Comisarios, etc., en di
rigir alocuciones o arengas a la tra 
pa form ada con ocasión de ejecutar* 
se Una sentencia de pena capital 
Página  676.

Ministerio de la Gobernación

OrsL : :ip ’otando la relación de ascen
sos y antigüedades concedidos al 
poeccnol- procedente de la disuélta  
G. N . R. que se detalla. — Página
677,

Otra considerando ci los Sargento* 
Practicantes del Cuerpo de S e g u r i 
dad (G. U.) que se menciona Va asi* 
milación 'a Tenientes. — Página 
677.

Ministerio de Comunicaciones y 
Transportes

Orden reconociendo el di&recho que lea,
asiste a  las telegrafistas de- 3.750 pe- 
setas, que prestan servicios en f&rrU 
torio leal, para que se las acredité, 
otro qmmquemio a paf.cir de 1.° dé 
Marzo próximo pasado. — PáginQ
677.

Administración Central

H a c ie n d a  y  E c o n o m ía . — Centro Qfl* 
cial de Contratación de Moneda, —« 
Fijando los cambios do divisas ex* 
iránjeras para el día de la fecha. -■«- 
Página  678,

ANEXO UNICO

Subastas. — Edictos* Requisitorias*
i? r: i■-acia-s,— Página  678.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

.Bdeucias ¿e'I ¡servicio y en uso de las 
fítieiiI'fcgjdes qim  eoiüoade al Decreto de 
$ do magro dlibimo, ;

-Este M inisterio lia resuelto  üepj?  
®ln alecto lá  Orden úe 2% de junio 
‘■yíltí'ino, en v irtud  de la cual m  nom- 
jfrro Juez  ©sip@ci.al de instrucción de'1 

E&peciai de ü w d ia

Jaén, ei Juez de P rim era inoUineia- e 
infetruiaolói: in te rn o , don Luis Luna 
R u iz  quien continuará d e s e m e ja n d o  
•con sí Indicado ca rácter de ínterin© 
■el Juzgado de Oazorlta.

Lo digo a  V. I. p a ra  &u conocí- 
¡miento y  dem ás ©fe&tos.

Raneelor¿a, -7 de A gosto ' d$ .19 a 8*
EE M inistro  d e  Ju s tic ia ,

'r a MON GONZ&ldQEZ F & *A

lim o , Sr. Subsecretario d# esta  M i-  

eiafcerio-

Ilmo. Sr.: Vista la continuación
d e l hlvc-ú Gen cual á e  ¡r V.* k  cu.. 
icfíiíi 4 dea ac tua l, en la q . í p iu i s 'p n  
ciuo don  Jo sé  M, C am pos R u b io, no 
he píLimAm de «u cr-.v v de
Lñ'á'Vl dC ^CgUadlt d »' ¡
ak,iiltliOs^P/tNro a - L i =ro 
¿inca lía  C * ■,vrj M, h\ AeMtüazd. Jg 
del ^’T’'íi"uat€ de C^aackrn de Cadi- 
Hiñe- y Avtátemá&B terrlíortales, para 
el que fué ncfmbrado por Orden -ia 2$ 
de enero ú ltim o;

Eteto Ministerio fea resulto comd-
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jüerarlo como renunciante al citado 
icargo, causando baja en el escalafón 
del Cuerpo, con pérdida de todos sus 
derechos en el mismo, con arreglo al 
artículo 22 del Reglamento de 7 de 
sepaiembre de 1918, en relacic con 
el Decreto de 1 de octubre de 1927.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 10 de agosto ae 1938.
P D., 

JOSE A. JUNCO
itao. Sr. Subsecretario de este MinLs- 

terio.

Ilmo. Sr.: Vista la comur cación 
Üel Presidente del Tribunal Supremo^ 
lecha 5 del actual, transmitiendo otra 
ida su Sección Delegada en Madrid, se 
(gún la cual el Oficial de segunda cla
se del Cuerpo Administrativo del Tri 
bunal Supremo, Fiscalía General de 
la República y del Tribunal d Casa. 
fcióu y Audiencias territoriales, don 
Luis Figueira y Alvarez d^ Toledo, 
3© halla en paradero ignorado, habién
dose reintegrado al Tesoro sus habe
res correspondientes a los m . es de 
a ayo y sucesivos del corriente año, 

o;or no halberse presentado a hacerlos 
efectivos;

Este Ministerio lia resuelto su se
paración definitiva del expresado car- 
jgo por abandono del mismo, con pér
dida de todos sus derechos, con arre
glo al Decreto de 1 de octubre do 
1927, en relación con el número 7 
del artículo 60 y tercero del 38, del 
Reglamento de 7 de septiembre do 
1918.

Do digo a V. I. para su conecu 
miento y efectos.

Barcelona, 10  de agosto de 1938.
P. D.?

JOSE A. JUNCO
limo. Sr, Subsecretario de eue Mi

nisterio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la provincia 
!de Badajoz el cargo de Fiscal munici
pal suplente de Talarrubias,

Este Ministerio, de conformidad con 
io prevenido en la Orden de 21 de 
¿obrero último, ha dispuesto convocar 
$1 oportuno concurso para su provisión 
que habrá de ajustarse a los trámites 
determinados en la Orden de 29 de 
*eptiemibre de 1937 en relación con 
Ja de 19 de mayo próximo pasado* re

mitiéndose oportunamente por esa Au 
di eructa la propuesta para dicho o,r,go 
a fin de que este Ministerio, a tenor 
de lo prescrito en la Orden de 29 de 
septiembre de 1937, ya mencionada, 
proceda a efectuar el nombramiento 
de :1a persona que, corno titular ha de 
desempeñarlo.

Barcelona, 10 de agosto de 1933»
El Subsecretario/

J„ A. JUNCO
limo. Sr,, Presidente de la Audiencia 

de Ciudad Real. ,

Ilmo. Sr.: Vacante en la provincia 
de Badajos el cargo de Ju ez munici
pal suplente de Esparragosa de La
res.

Este Ministerio  ̂ de conformidad 
con lo prevenido en la Orden de 2 1 de 
febrero último, h-a dispuesto con. 
voicar el oportuno concurso para su 
¡provisión que habrá ajustar so a Jos 
trámites determinado-* r ii U o *den d@ 
29 de septiembre de 1937, en rela
ción con la de 19 de mayo p^.ximo 
pasado, remitiéndose oportunamente 
por es-a Audiencia la propuesta para 
didho cargo a fin de que este Minis
terio, a tenor da lo prescrito en la 
Orden de 29 de septiembre de 1937, 
ya mencionada, proceda a efectuar ©1 
nombramiento de la persona que, do
mo titular, ha de desempañarlo. 

Barcelona, 10 de agosto de 19^8. 
El Subsecretario,

J. A. JUNCO
limo. Sr. Presidente de la Audiencia 

de Ciudad Real.

Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo preve
nido en el apartado d). del micuio 
tercero de la Presidencia del Cornejo 
de Ministros de 27 de septiembre do 
1936;

Este Ministerio ha tenido a bien 
aícordar la separación definitiva del 
escalafón de los de su clase, co i pér
dida de todos los derechos que por 
las disposiciones vigentes les estuvie
ren reconocidos, y sin perjuicio de la 
justificación que en su día pueden 
ofrecer a los efecto-s de su rehabilita. 
eión? a los Auxiliares Subaltenos del 
Estado, de tercera clase, don Angel 
Jasé Bort Ei&coi y don Rafael Martí
nez Bonet, adscritos a la Audiencia 
de Castellón, quienes no han efectua
do su presentación ante las auco*ida-

des judiciales del territorio leal, ingo- 
ránidos© en Xa actualidad su paradero.

Lo digo a V. I. para su ©onocL. 
¡miento y demás efectos.

Barcelona, 10 de agosto de 1938.
El Subsecretario, % J

JO&E A. JuNOO
limo. Sr. Subsecretario do MI*

nistedrio.

M IN IS T E R IO  D E  D E F E N SA  
NACIONAL

ORDEN CIRCULAR

Exc mo. Sr.: No existiendo precep 
to legal alguno que faculte a los 
jefes militares y comisarios ni a nin
guna otra autoridad -ara dirigir aren 
gas o alocuciones a Xas tropas forma
das con ocasión de ejecutarse- un* 
pena capital, y en evitación !*> que tar 
les hechos puedan convertirse cos
tumbre, que por su nata raheza resuL. 
tari© incompatible con lo seeero y 
sencillo del aicto al qro restarían se
riedad, disminuyendo al propio tiem
po la ejemplaridau que se trata de 
conseguir con su cumplimiento^ ne 
dispuesto:

1.e® Recordar a todas las autorida
des militares que en la ejecución de 
la© sentencias de pena capital, se ob
servarán única y rigurosamente los 
trámites señaladas en los artículos 
685 y 636 del Código de Justicia Mi- 
litar.

2.® Queda terminant emenet prohi
bido a los jefes de Un'dados^ comisa, 
rías y cualquier otra autoridad mili
tar, el dirigir alocuciones o arengas a 
la tropa formada con ocasión de eje
cutarse una sentencia da pena capi
tal.

El incumplimiento de esta prohibi
ción será considerado corno constitu
tivo de la falta grave militar doi ar
tículo 333 del Código de Justic a Mi. 
liitar, salvo que por las circunstancia* 
de su comisión pudiera revestir los 
caracteres de delito, cuyas infracción 
mes serán sancionadas cn. su caso, por 
el Tribunal Militar competente.

Lo que comunico a V. E. para m  
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 10 de agosto de 1988.
NEuRlN )

8é&or.„



Gaceta de la República.-  Núm. 223 I I  de Agosto 1938 677

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Ilmo. Sr.: En analogía con lo efee» 
tnado a los Oficiales de ese Cuerpo 
(proksedentes del disuelto de Segundad 
y Asalto y a propuesta de esa Ins
pección,

Este Ministerio fia tenido, a frían 
atrofiar la 'siguiente re¡ctifi'cae’ón dé 
ascensos y antigüedades m  'o* m i# 
tnos, concedidos a los procedente® de 
la también d.Auelta Guardia NaoionM 
Republicana desde el 13 de julio de 
193'6 basta la fecha, surtiendo efec
tos exolusivamente para la formación 
del escalafón correspondiente»

Lo que comunico a V. S. I. para ca 
conocimiento y efectos consiguiente!** 

>D. Mariano García Jiménez tinten® 
te por O. G. 30-5-37  ̂ l s  de junio XfSÍ* 

D. Dionisio Villar Calongé, !$«**& 
jque el anterior.

P, Juan Cerón Martínez, Ídem»
D. Manuel Cantó Payá? id.
D. Felipe Martínez Pascual, id*
D. Ores’oencio Sánchez Rourigrg^ 

Iderq,. . i ::. , . ,  ,

Don José Plasencia Ortiz, id.
D. Pablo Remal Diez, Id.

#  < í
IX Ruperto Melitón Vete, id..
D. Eugenio Agualdo Barroso, A &
D. Manuel Torres Raro, id»
D, Firancisteo Gombau Forn-er, id.
D . .. Joaquín, .Sogarra, id
D. Cario® Torres Gabanee, id»
D. José Brotons Hidalgo, id.
JX José Ruiz Gallardo, id.
D. Julio Tortajada Camaña^ id.
SD. Eloy Goimiz Verdejo, id.
XX Manuel González Berdú, id.
XX Fulgencio Cerón Cánovas, id*
D. Miguel Martí Domínguez, id.
D. Domingo Vicente Vicente, *1»
O. Antonio Oatalá Miguel, Id.
8D. Mariano Ganóla Jiménez, id.

‘ D v Francisco1 Barón Royo, id»
B. Aquilino Gata Borrego, íd.
D, Rémdgio MqiííoHu Gil, id.

M , .

ID, Eusebío Herrera Díaz-Ma^a, SÉg 
D. Enrique Tomé Corrás id.
X).. Alejandro Alarteón Sanz, fd.

. 3D. Mañero Jt.^o j.,;pí?r5ljs kL 
IX Justo H>vr&&z ForBánáez5 Id-,
D- Migud Nevot Catalán, ide 

x D. Tomás Martínez de Mat’iittaft j  
González áe Gamoneda, id.

D„. Agustín. Fernández Rubio, l&u 
D. Fabián Nebreda dei Cu t í, &*
S. Antonio Fáez Bustos, i&,

D» Simón Martínez Sánchez, la,
D. Antonio García Cánovas, id.
D. Elíseo Sanz Beltrán, id.
B. Ramón Torró Sanohis, id.
D. Eleuterio Echevarría Echevarría 

Ídem.
D. Eladio Martín Sierra, id.
D, Gaudemcdo Pérez Cerón, id,
D. Manuel Gargallo Sancho, d.
D. Eugenio Ruiz Quesada, id. 
Barcelona, 23 de julio de 1$38.

P. Q "
R. MENDEZ

fimo, Sr. Inspector General del Cuer
po de Seguridad IGrupo Unifor
mado)»

Ilmo. Sr.: Vistas la® circun^unejas 
que concurren, los sargentos pidcii- 
©antes del Cuerpo de Seguridad (Gru
po Bsiíormado) , comprendido ? en la 
relación que se detalla y que empieza, 
eon don Juan Abad Ferrer y termi
na con don Juan Hortoneda JuMa, 
previo el Informe favorable deí Negó» 
¡ciado de Sanidad de la Inspección Ge
nera], del Cuerpo d@ Seguridad (G. &.)’

Este Ministerio fia tenido a bisa 
Concederles la asimilación a tenientes 
Con ©i sueldo anual d& 5.000 peae- 
Itsus y 4.000 do gratificación J con la

feolia de la presente, Orden.
Do dáigo a V. I. para su conocimien

to y defináis afectos.

K: RELACION QUE SE DETALLA
1. D. Juan Abad Ferrer.
2. D. Leoncio Rodero Escribano»
8. D. Joaquín Bri® López.
4. D. Ignacio Palencia Pqtit.
6. D. Luis Clemente Giménez.
6. D. Francisco Ramo Lera,
7. D. Félix Muñoz Sotillu.
8. D. Valentín Benito Martín»
IX D. Juan Fa¡§ Rex.

10. D. Pascual Cano Ruiz.
11. 3D, Franíclseo Muñoz Oaripio
■12. D. Isaías Abella Tude^a
18. D. Juan Antonio Pineda Pé»

IteZ.
14.x. D. Juan,Díaz.,;pantos,. J3ar,ragáa*.
15. IX. Salvador (tareera Giménez.
16. IX Angel Martínez Peá^fiOs
17. D. Jesús Uridazspal-Ariño.
X8. D. Alvaro González Ruano*.
19. D. Luís Albert Albert,
20. ©. Juan Hortoneda Julia,

26 de julio de 1338.
- ’ 2>.,

R.. MENDEZ
Bm¡o. Sr» Inspector General é&l Qam*

fiio de Seguridad (G. V.%

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
Y TRANSPORT ES

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vistas tías instan cías pre
sentadas a V. I. por varias Telegra
fistas, en solicitud de que se i js ha
ga efectivo algún quinquenio de los 
que tienen- devengados.

REtSiUiLTANÍDO1. Que las Telegra
fistas de 3.750 pesetas perciben sola*» 
mente ©1 sueldo inicial de 3.000 pese* 
tas fijado por la Ley de Bâ ses de A 
de Marzo de 1932, más un quinique^ 
nio do 750 pesetas de los cuatro & 
que tienen derecho, ya que cuent&is 
!Oon más de 20 años de servicio.

RESUiL/TANDO. Que asimismo fo# 
Telegrafistas de 4.500 pesetas que 
disfrutan el suéldo inicial expresad^ 
y ascenso® equivalentes a dos quisa?’ 
quenios, uan dejado de percibir dos t  
tres qüinjqueniós por contar de 22 $ 
27 años1 de servicio. ?

RESUTANDO. Que las TélegraCM  ̂
tas d e 5.250 péseftas, con 2 8 años <$s 
servicios, disfrutan solamente aseéiŝ ' 
so® equival’entes á tree quinquenios dü 
ios cificó que llevan devengado®. ' 

RESiUíLltAiNIDO. Que a laa restalla 
tes Telegrafistex ise ¿es adeuda «a®**# 
fluáaaüenio, ¡coa limólo a ®bb <Jtóp«s¿' 
cioneŝ  ánteis mencíonaxlas- ■ “ ■ 

RíEBUiLTANDO. Que el &rUcu$®; 
11 de la Ley de 29 de Diciembre de 
J.9'34 determina que so mantendrá #  
régimen do sueldos y quinquenios 
tablecido para las Goripo rae iones dqf 
Gom-unicacione®, en cuanto eoa eoóüĤ 
patitMe .con las posibilidades eoonómlX 
cas del Estado y :según lo dispueatf 
en la Ley de Bases ¡do 9 de 
de 1932.

REB UlLTIANIDO. Que ©1 végim.^ 
de quiruquoniois y la necesidad de a te#  
der justas reclamacion,es de función#» 
ríos hállase reconocido en la Basq L»I¡ 
de la Ley de 14 de Octubre da 19i3ĵ [ 

G'ONSJDERANBO. Que la su.spen̂  
sión de derechos de les funeicno río3 ; 
públicos’, decretada c-n 27 de ..au  .->r,n'i *fsv, 1 • í1-. •» fh
Ture de 1986, ro yu*cde afectar al 
cibo de ios quiniqueaios que se. a>ljĝ  
san, porque este dereolio es eímí5*ri| 
al de «©censos, j  este m  «nquientJfljl 
yecoMdda en este Ministerio tpor 
Orden do 15 d@ Septiembre da 193% 

‘GOL^IDEBiANDO. Que por anakj£ 
gía eon t e  norma® establecida® m  ea¡¡*. ' 
ta última dispê iqióm., el .&#fedfio a£ 
percibo de qulniquoniofl no puede 
dásoernMo al présenla mém q w  a 'k?S
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funcionarios que prestan servicio en 
territorio leal.

'CON’Sl B1EIRAN1DO. Que atendidas
gas crecientes dificultades que en el 
orden económ ico a todos nos afectan 

en especia i a funcionarios de sueldos 
más modestos, se dispuso que a las 
categorías inferiores de Telegrafistas 
se les acreditase un complem ento de 
aneldos que, de ser admitida la pro
puesta de concesión da quinquenios, 
deja-ría de tener aplicación por inne
cesario, con las consiguientes venia- 
ja s  en el orden ad m iristrauv ' De 
Otra parte la supresión de tales com 
plementos compensa parcialmente ]a 
suma que se .proyecta distribuir en 
form a de quinquenios

CONSIDERANDO. Que aún limi
tado e: régimen de quinquenios a las 
Telegrafistas de la Zona leal al Go_ 
tierno d@ ia República, las posiibilida- 
te» presupuestarlas n o  permiten su 
total impilantaoiótn, lo que no obsta 
*ara que se inicie el ¡buen camino de 
establecer una correlación entre los 
Sueldos y ios años de  servicios pres
tados a la Administración, según el 
espíritu y  la  letra de las disposicio- 
nes de que anteriorm ente se hace mé_ 
rito.

CONSIDERANDO. Que, puesto
%ue 81 crédito correspondiente de! 
presupuesto en vigor lo permite, debo- 
pe corregir, en primer término, por 
Acusarse con mayor relieve, la situa- 
(Bión de inferioridad en que se encuen
tran ios funcionarios a quienes -hacen 
referencia los dos primeros resultan- 
dos.

COiNSUOEiRANDO. Que en cum pli
miento de la mencionada Ley de 2 9 
de Diciembre de 19 34, debe iniciarse 
después, puesto que todavía se dispon
drá de remanente bastante a este fin, 
la rectificación gradual de la des
igualdad existente entre los indivi
duos de las diversas categorías^ co
menzando siempre y con preferencia 
por la dase inferior, según dispone 
la susodicha Base adicional de la iLeiy 
de 1. de marzo de 1932.

Este Minsiterio, a ¡propuesta de esa 
Dirección General ha resuelto:

PRIM ERO. Reconocer que, de 
acuerdo con los preceptos legales de 
que se ¡ha hecho m érito y teniendo 
en cuenta que el crédito correspon
diente del Presupuesto en vigor lo 
permite, a las Telegrafistas de 3.750 
pesetas,, que prestan servicio en te
rritorio leal y no perciben m ás que 
uno de  los  tres quinquenios que tie
nen devengados, les asiste #1 derecho 
a que se leo acredite otro quinquenio, 
a  partir de prim ero de Marzo próxi
m o pasado,

SBiG-UNlDO. Declarar que, con 
arreglo a los referidos (preceptos, 
después de cum plido lo  dispuesto en 
e l apartado anterior, les asiste asi
m ism o derecho a que se les haga efec
tivo un quinquenio, desde la misma, 
fecha, a las Telegrafistas de 4.500 
pesetas a quienes se adeudan dos o 
tres quinquenios, siempre que se ha
llen al servicio del Gobierno legítimo.

TERCERO, Si del cum plim iento 
de lo  anteriormente dispuesto resul
tase sobrante en la cantidad disipo-

niible se aplicarií di ho sobrante #  
acreditar un quinquenio a las Tele
grafistas a quienes aun se les adeu
den dos quinquenios y presten .servi
c io  en territorio leal, dando preferen
cia a las de Escalas inferiores y con  
efectos desde primero de Marzo úl
tim o.

CUARTO. Determinar que el abo
no de quinquenios preceptuado en 
los apartados anteriores de esta Or
den, no im plicará reform a de las 
plantillas de la Escala de Telegrafis
tas, consignada en el Presupuesto 
vigente ni, por tanto, corrida de es
cales ni alteración de las actuales1 ca
tegorías y clases de las funcionarlas 
a quienes afecte.

QUINTO. Las Telegrafistas que en 
&a actualidad vienen disfrutando «com
plemento de sueldo, dejarán de per
cib ir dicho com plem ento «4 d e  la 
aplicación de esta Orden resultaren 
favorecidas por los quinquenios en 
una suma igual o m ayor a U  que, ba 
jo  el concepto de complem ento, per
ciben actualmente, En ningún «caso 
(deberá suprimirse dicho com plem ento 
si no resulta com pensado por ¡os quin
quenios.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

íBarcelona, 8 de A gosto de 19W .

B. G1NER DE LOlS RIOS

íSm-o Sr. D irector General de Teleco
m unicación,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M INISTERIO DE HACIENDA Y 

E C O N O ,ÍA

Centro Oficial de Contratación de 
A  ánodo-

Caín hios a partir del día 9 de Mayo 
de 1988

Compra Venia

Francos franceses: 53*50 .59* 50
Libras esterlinas: 101f— 1087-—
Jj" h 1  s 29 13 21*26

K. ' ">& 68*50
F a ' su: Ros: 483*70
Bev:hs-mc,rks: 8*12 3*56
Belgas; 840*10 358*20
F lorines: 11*2 4 . 11*85
Escudos:
Coronas Checoeslov»: 70*75 73*50
Coronas danesas: 4’49 4*74
Cor on as noruegas: 5*07 5f27
Coronas suecas: 5*18 5*47
Fosos argentinos m /h ; 5*28 5*57

SUBASTAS
M IN S IT E R IO  DE COM UNICACIO

NES Y  TRAN SPO RTES

DIRECCION GEN ERAL DE CO
RREOS. SECCION 2.a DE CENTROS 

Y  EN LACES

Debiendo procederse a I < N 'A ? c :ó i i  
de subasta para contratar I ^cor
re de la  correspondencia púbLca m  
automóvil y caballo, entre lar C iie m jj 
del Ram o en Cañete (Cuenca) y ,U tial 
(Valencia), con hijuela de Prado N a
varro a Laúdete (78 y 15 kilóm etros), 
bajo el tipo m áxim o de cinco mil pe
setas anuales y  demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en la 
Jefatura ¡de la Explotación, en las A d 
ministraciones principales de Cuenca 
y  Valencia y  en las Estafetas de Ca
ñete y  Utiel, con arreglo a  lo  precep
tuado en, el capítulo 1.°, del títu
lo 2.° del R eg la m ^ tp  para el R a im e n

y  servicio del Ram o de Correos y m o
dificaciones introducidas por Real de
creto de 21 ele marzo de 1907, se ad
vierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel tim 
brado de 6.° clase (653Q ptas, garantiza 
idas con  fianza, de ¡mil pesetas por cada 
proposición, que se presenten en las 
antedichas Administraciones, previo 
cumplimiento d e j o  preceptuado en la 
Real orden dól Ministerio de H aden-- 
"D d 7 die Ge tutore de 1904, hasta el 
d * cN sepkcmíbre próxim o, a

I il 'í /  . lCN i_ . Oí ,  ̂ lí.
tura de p\ g u r  , 3 Je
fatura de ti axgr l  ̂ '• , > 11 \ 1 ci
tado septiembre, a las once ñoras.

Barcelona, 4 de agosto de 1938. —» 
El D irector general.— Juan Arroquia 
Herrera.

MODELO D E  PROPOSICION
D    natural de   vecino de..,,*

según cédula personal núm ero.  se
obliga a desempeñar la conducción del 
correo diario desde...., a.,,... viceversa*
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■pos u  precio de....... Cea letra)...... pe
setas anuales, con arreglo a  las con
diciones ' contenidas en el pliego apro
bado por la  Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición acompa
so a ella por separado la cédula per
sonal y la carta de pago que acredita 
Saber depositadlo en... fianza de pesetas 

(Fecha y firma del interesado)
S-

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES

DIRECCION GENERAD DE CO
RREOS. NEGOCIADO DE CEÑIROS 

Y ENLACES

(Debiendo procede me a la celebra
ción de subasta, con carácter urgen
te, para contratar el transporte 
cíe ia- corre apon delicia- pública en 
automóvil, entre la  Oficina del Ramo 
en Peñas de San Pedro y la. del Pa
terna del Madera (65’363 kilómetros), 
bajo el tipo máximo de cuatro mil 
pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en 
la Administración ¡Pral. de Albacete y 
Peñas de San Pedro, con arreglo a lo 
preceptuado en el capítulo 1.°, del títu 
lo 2.° del Reglamento para el Régimen 
y servicio del Ramo de Correos y mo
dificaciones introducidas por Real de
creto de 21 de marzo de 1907, se ad
vierte al público que se admitirán las 
p r o p o s i c i ó n e n r u - i - c .  rape-5 tíru-
t ' ’ 4v * í ; o > ■“ . w sU r
x - a, o* ; ü t?.i u fadas
Cjí' liL *5.3 cito ii‘}> cada
proposición, que se presenten en las 
antedi chas Administración e s, pre vio 
cumplimiento de lo preceptuado en ia 
Real orden del Ministerio de Hacien
da de 7 de octubre de 1904, basta el 
día 241 de agosto a las diez y siete ho
ras, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en la Administración de Al
bacete el día 31 de agosto actual a las 
once horas.

Barcelona, 4 de agosto de 1938. — 
El Director general—Juan Arroquia 
Jíerrera.

MODELO DE PROPOSICION

natural de , vecino
según cédula personal número.,,;..., se 
obliga -a desempeñar la conducción del
correo diario -desde..,.., a   viceversa,
por .el precio de..... (en letra) , ... pe
setas anuales, con arreglo a las condi
ciones eoitenidas en el phegc va
hado por ui Dnccoióü g-m0 m J  \  m,

^ . IvlC „

jo,* j  «. x do pago cus ru v c jü ,
d\>po;ñ ?do on,..,,. ñarra, de,,

pesetas.
(Fecha y firma, del Interesado)

S,

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

Al pariente más cercano del finado 
FERNANDO JOSE BLANCO, natu
ral d.e Casevifliíe (Averyson), de 38 
años de edad1, ¡minero, se le hace por 
este medio, en razón, a desconocerse 
isuis circunstancias personales y para
dero, efl ofrecimiento de acciones que 
determina etl artículo 199 de la Ley 
de Enjuiciamiento Oriminal, en el su
mario que instruye en el Juzgado de 
Chinchón, con el número 299 de 1937g 
por muerte de dicho sujeto en acci
dente de autocamión.

iChüxdhón, á  8 de Julio de 1938.
El Juez de Instrucción, Jesús Muñoz. 
—¡El Secretario, Pedro Martínez,

J. O.—-1.786

CEREZO (PEREZ (Antonio) y 
ANA YA TAVTRA (Manuel), cuyas 
demás ciiictmístancias y paradero se 
desconoce, comparecerán en el térmi
no de diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción de Chinchón, para  pres
ta r  ideóla-ración en sumario número 
154, de 1937, ofrecerles e& procedi
miento y ser reconocidos ¡por los mé
dicos bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio a  que haya lugar.

(Ghinjchócti, a  8 de Julio de 1938. — 
El Juez de Instrucción, Jesús Muñoz.
—E l Secretarlo, Pedro Martínez.
'

■SERRANO NIETO (Antonio), sol- 
diado de la 77 Brigada Mixta, cuyo 
paradero se desconoce, comparecerá 
■em ©1 fcéiuniho de diez dias ante el 
Juzgado d!e Instrucción de Chinchón, 
para  preistar declaración en sumario 
número 125 de 1938, ofrecerle el pro
cedimiento ¿y ser reconocido por los 
Médicos, bajo apercibimiento de pa
radle cil perjuicio que haya lugar.

Chinchón» 22 de Julio de 1938. —El 
Juez de Instrucción, Jesús Muñoz. — 
—-¡El Secretario, Pedro Martínez.

J. O.—‘1/788

MORENO QARiGXA (Pedro), y 
NARANJO RAÍMOS (Manuel), solda
dos ,el primero n1 lo Brigada, 172 
BataJiSán;, cuarta: oe y  r * «a y el se
gundo de Su >r' T q * y IVotr- 
í'iór, t ; -" c re c l y c * par&cLe-
'•©- -  ̂ scxncncc a  combarv cerán en 
a; í de cL a dl?r an te oí Juaga- 
-lo ae íTizi acción de U .-nrlón, paira, 
p restar declaración, cu ,¡ m irlo «nú
mero 130 de 1*93? of C'JL* ©1 proce
dimiento y $cr i t ' i  .oe "o- por los 
Médicos, bajo * pene«buYento de pa
rarles el perjuicio g q * hayo lugar,

€M ndi¿nf, 22 de Juno do 1938, —El 
Juez ele Instrucción, Jesús Muñoz. — 
—E l Secretarlo, Pedro Martínez,

JF. , 0 .-1 .7 8 9

PEREZ IBAÍSffiJ-̂ S (Joaquín), a rti
llero segundó, cuyo paradero y demás 
circimstanjeiás personales se descono- 
cen y únicamente que fu<é trasfládiado 
al -Centro de Reclutamiento, Moviliza
ción e Instrucción, de Alicante, com
parecerá en el término de diez dias, 
ante el Juzgado de Instrucción fie 
Chinchón, a  fin de prestar ¡declara
ción en sumario número 48 de 1938, 
por lesiones dcil mismo «en accidenta 
¡d¡e autocamión, ofrecerle el procedi
miento y ser -reconocido por ios Médi
cos., «bajo apercibimiento de pararle M 
¡perjuicio a que haya lugar.

Chinchóoiv 27 de Julio de 1938. —El 
Juez de Instrucción, Jesús Muñoz. —■ 
—E l «Secretario, Pedio Martínez.

J. Ó'—17.90

DON FRANCISCO BAÑULS MINA- 
NA, Juez de Instrucción de 'Ha ciuh 
«dád de Gandía y su partido 
Por el presente se llama a los pa

rientes más próximos de un hombre 
desconocido, cuyo cadáver apareció ei 
día 27 de Junio último, a. lias ocho ho
ras en Sia playa de esta ciudad, arro
jado por eLmár, cuyo cadáver se ha
daba en plena descomposición, estaba 
completamente desnudo y le faltaba 
el pie izquierdo, para que en el plazo 
de diez dias desde la publicación de 
este edicto en la GACETA DE LA 
REPUBLICA y Boletín Oficial de es
ta  provincia, comparezcan ante esto 
Juzgado <aü objeto do ofrecerles el pro- 
cocimiento 'y  proceder si es posible 
a la identificación de tal cadáver.

Pues así lo ha acoiuado por pro
veído de hoy en el sum ario que instru
yo con al número 97 de 1938, sobro 
hallazgo de un cadáver.

Gandía,. 22 de Jubo d!e 1938. — El 
Juez, F. Bañulis. — El Secretario (ile
gible ).

J, O.—1.791

JUAN a r a   ̂ \ 0
PTT TOÍ, Cí~’ n r¿, w J A. X«.
«mié-ritos d ■‘i » /  d©
X'93g, por xo . « L B o 1 AtJtv R ~dh 

Vila, coir.nprccoic i Y h   ̂ í í i  ^ nm
de seis cVóps au' r  c , R-udo J* 7s -
trcc'éu rA1i la i ve r 1 ¡ «  ̂ i®
le r re > * hn \  ~

C.a:.o:Icr ¿ f <■ i o 193S - -
El Juez d . ‘ r r ¡  , « ii>
lina — 
sacio,

J t  O.. ÚL782

RABION y PUJO 11
SO IU it/IL -U  na A-ah:,  :U Moni so'y? 
domiciíLcíos en Lloro - y4 
C m p c  prsc. r ^
maro .¡  ̂ x ¿ u  eüo- por homicidio 
de FUL I ft,rr:;;a  Juaiiuix, comparar 
eoráj en téi iráno de. seig días ant# 
este. Juzgado de Instrucción, con hs 
prevenevión de que en caso 'de no hw- 
cerlo serán declarados rebelde».
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Granollers, 27 de Julio de 1938.
El Juez de Instrucción, José Tió Mo- 
lins. — El Secretario, Evaristo Ca
sado.

J. 0  —1.793

Por el presente edicto se hace saber 
a PEDRO GARCIA MUÑOZ, de 33 
años de edad, de estado casado., natu
ral de Pedraza de la Sierra (Segovia), 
hijo de Juan y de Petra, vecino que 
fué de Madrid, con domicilio en la ca
lle de Vallehermoso, número 68, pri
mero, izquierda, cuyo actual parade
ro se ignora, que por la Audiencia pro
vincial de esta ciudad, se ha dictado 
auto con fecha 9 de Marzo del año ac
tual, por el cual se le declara compren
dido en la amnistía en el sumario  ̂que 
se siguió en este Juzgado con el núme
ro 97, de 1935, sobre daños por im
prudencia y en cuyo procedimiento se 
le declaró procesado en 3 de Febrero 
de 1936, dejándose sin efecto el referi
do procesamiento y cuantas limitacio
nes y embargos se hubieran efectuado 
«1 su persona y bienes.

Guadalajara, a 10 de Julio de 1938. 
— El Secretario (ilegible).

J. O.—1.794

Por el presente se hace saber a 
SANTIAGO RODRIGUEZ (Carabine
ro), para que en el término cíe cinco 
días a contar desde la publicación de 
él presente en la GACETA DE LA RE
PUBLICA, tiene que comparecer ante 
este Juzgado a prestar declaración en 
las diligencias preventivas que se ins
truyen con motivo del bombardeo lle
vado a efecto por la aviación faccio
sa en la noche del 19 al 20 de Julio 
del pasado año.

Guadalajara, a 15 de Julio de 1938. 
— El Secretario (ilegible).

J. O.—1.795

Por el presente y en virtud de lo 
acordado por este Juzgado especial de 
te Rebelión, de esta provincia, en el 
sumario que por auxilio a la rebelión 
se sigue con el número 11, de año 1937, 
sontra JOSE FREX BENEDI, PE
DRO BARRIOPEDRO, cuyo segundo 
apellido se ignora; ELADIO CAS- 
fELL FRAGUAS, MAGIN CASTELL 
FRAGUAS, LUCIANO VICENTE ME 
HIÑO e HILARIO VICENTE MERI
NO, vecinos de Cogolludo, se les no
tifica a los mencionados el auto de pro
cesamiento dictado contra ellos, y su 
prisión, con fecha seis de Agosto úl
timo, y se les requiere al mismo tiem
po para que presten cada uno de ellos 
|a fianza de un millón de pesetas, para 
jas responsabilidades civiles que pu- 
Sieran derivarse del delito, todo ello 
por estar declarados en rebeldía.

Guadalajara, a 18 de Julio de 1938.
El Juez especial (ilegible).

J. O.—1,796

JOAQUIN ARGOTE SAGASTUME, 
Secretario del Juzgado de Primera 
Instare'a e Instrucción número 7, de 
esta capital.
Doy fe: Que en el expediente segui

do en dicho Juzgado y mi Secretaría 
en virtud de denuncia del Guardia de 
Policía Urbana Ramón Alonso García 
contra Delñna Sánchez Díaz, por ven
der hojas de afeitar usadas, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

■Sentencia. — En la Villa de Ma
drid, a diez y ocho de Julio de mil no
vecientos treinta y ocho. El señor don 
José Bernal Algor a, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número siete, 
de esta capital, constituido en Tribu
nal de Subsistencias, habiendo visto 
los anteriores autos de juicio de sub
sistencias instados a virtud1 de denun
cia del Guardia de Policía Urbana Ra
món Alonso García contra Delfina Sán 
chez Díaz, cuyas circunstancias de am
bos constan en autos por vender hojas 
de afeitar usadas, habiendo sido parte 
el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a la denunciada Delfina Sánchez Díaz 
a la pena de mil pesetas de multa, que 
úefberá hacer efectivas dentro do los 
cinco días siguientes a la fecha de es
ta resolución con destino a las aten
ciones que originen los gastos de gue
rra, sufriendo en caso de insolvencia 
dos meses de prestación obligatoria de 
trabajo en favor del Estado o Munici
pio, en cuyo caso se la pondrá a dis
posición del Excrno. señor Gobernador 
civil de la Provincia en la Prisión de 
Ventas, expidiéndose para ello el opor
tuno mandamiento.

Así por esta mi sentencia, de la 
que se dará traslado a la Dirección Ge
neral de Abastecimientos, al Excmo. 
señor Presidente de esta Audiencia Te
rritorial, insertándose el Fallo en los 
periódicos oficiales y los ordinarios de 
la localidad, fijándolos en los sitios pú
blicos de costubre, Plazas y Mercados, 
definitivamente juzgando lo pronuncio 
mando y firmo. — José Bernal, con rú
brica.

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe, hallándose cele
brando audiencia pública en la Sala 
de su Juzgado, hoy día de su fecha, 
diez y ocho de Julio de mil novecien
tos treinta y ocho, de que yo el Se
cretario doy fe. — P. S. Cándido Ro
dríguez, con rública.

Lo relacionado es cierto y lo inser
to corresponde con su original a que 
me refiero, Para que conste en cum
plimiento de lo mandado, expido el pre 
sente testimonio que firmo en Madrid, 
a diez y ocho de Julio de mil nove
cientos treinta y ocho. — El Secreta
rlo, Joaquín Argote Sagastume.

J. O.—1.797

SANZ BATISTA (José), hijo de Joa 
quín y Carmen, soltero, electricista, 
de 20 año3, al delinquir, natural de Se
villa y que estuvo domiciliado en Ma
drid, calle de José Antonio de Armo-

na, 6, comparecerá dentro del término 
de diez cuas ante el Juzgado de ins
trucción número 7, de Madrid, Secre
taría de Joaquín Argote, al objeto do 
que ingrese en la Cárcel a cumplir la 
pena que le fué impuesta por sentencia 
de 17 de Enero de 1932, dictada en di 
rollo correspondiente al sumario segui
do en dicho Juzgado y Secretaría por 
hurto, con el número 323, de 1932, to
da vez que le ha sido denegada la 
aplicación de los beneficios del Decreto 
Ley de 22 de Enero de 1937, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio 
a que haya lugar.

Madrid, veinte de Julio de mil nove
cientos treinta y ocho. — El secreta
rio Joaquín Argote.

J. O.—1,798

Por la presente que se expide ep 
méritos de sumario número 131, di 
1938, sobre lesiones a Agustín Sal* 
Huesca, a las diez del día nueve dé 
Abril último, viajando con bicicleta 
por la carretera de Manresa a Base- 
lia, y al lugar conocido por Arrabal 
de la Rata, del pueblo de Pala de To* 
rruella (Navas), d  cual iba detrás de 
un camión guiado por su propietario 
Ventura Morera Planas, vecino de Su- 
ria, que andaba en dirección a Car* 
dona, salió en dicho arrabal y en di
rección contraria, donde hace un vira
je, otro Camión de Intendencia muy 
grande que pasaba por el medio de la 
carretera y a mucha velocidad, echán
dose aquel a la cuneta para dejarla 
paso, siendo asi que privado el ciclista 
de poder circular por su lado, salió do 
detrás del camión, dándole aquel ve
hículo desconocido un fuerte golpe a 
la espalda izquierda, dejándolo sin 
senudo; se llama al enófer que guia
ba el camión de Intendencia, cuales 
nombre y apellido se ignoran, así como 
su paradero, para que comparezca an
te este Juzgado de Instrucción para 
ser oido, dentro del término de cinco 
días, bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que en derecho hubiere lu
gar.

Manresa, 29 de Juno de 1938. — El 
Juez de instrucción regente, Agustín 
Solé. — El Secretario, Ramón Martí.

J. O.—1.799

MARTINEZ SEGOVIA (Anastasio). 
FERNANDEZ GONZALEZ (Felisindo) 
GARCIA SANZ (Antonio), que prea 
tan servicio en el S. T. E., segundo 
Batallón, sexta Compañía, el prime 
ro; en la 35 Brigada, tercer Batallón 
el segundo, y en el S. T. E., segunda 
Batallón, sexta Compañía, el tercero* 
cuyos actuales domicilios o paradero* 
se ignoran, para que dentro del plazo 
de diez días comparezcan ante esti 
Juzgado con el fin de recibirles decla
ración acerca del hecho de autos y set 
reconocidos por el médico forense da 
las lesiones que sufrieron para darles 
la sanidad si estuviesen para ello, pre
venidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio a que haya lugar, pues
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asi se halla acordado en proveído de 
hoy, recaído en la causa que con el 
número 3$ de orden del año actual sse 
tramita sobre lesiones sufridas por 
aquellos' a consecuencia de accidente 
ocurrido en el control de esta villa el 
3.4 de Abril último.

Ocaña, 20 de Julio de 1938. — El 
Secretario Judicial Leandro González,

J. O.—1.800

jf̂ ON FRANCISCO ESTEBAN MU
ÑOZ, Secretario Habilitado del Juz
gado de Primera Instancia de este 
partido.
D o y  fe : Que en el expediente núme

ro 13, de 1938, sobre alteración de pre
cios seguido contra Josefa Suárez Gó
mez, vecina de Orcera, visto en este 
Juzgado por delegación dél Tribunal 
especial de Guardia de la provincia 
ha recaído sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
Sigue:

“Sentencia. — En la villa de Orce
ra, a catorce de Julio de mil novecien
tos treinta y ocho. El señor don Octa
vio Almendros Camps, Juez de Prime
ara Instancia de este partido,, ha visto 
en virtud de delegación hecha por él 
Tribunal especial de guardia de la pro
vincia, el expediente número 13, de 
1938, incoado en virtud de denuncia 
formulada por Juan Pérez Gómez y 
Manuel García Rodríguez, mayores de 
edad, casados, agrigultor y mecánico, 
respectivamente y vecino de Jaén, con
tra Josefa $uáréz Gómez, ma^r de 
edad, viuda) vecina dé órcera, sobre 
alteración .’Áéprecio®, siendo parte asi
mismo el ivímisterio Fiscal.

Fallo: Que debo conuenar y condeno 
a la denunciada Josefa Suárez Gómez 
a la multa de mil pesetas, que se des- 
tinarán á 3a» atenciones que origine 
los gastos de guerra y que hará l e c 
tiva en el término de quince (fias. Pón
gase en conocimiento de Xa Dirección 
General de Abastecimientos* y de él 
Tribunal especial de Urgencia de la 
provincia y pu oííquese en el “Boletín 
Oficial d© la misma, GACETA DE DA 
REx y lugares oñciales de
columbre en esta población.

Asi por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo; — O. Almendros, Rubri
cado.

1 para que conste en cumplimiento 
a lo mandado, pongo él presente en 
Creerá, a 14 de Julio de 1938. — El 
Secretario, Francisco Esteban.

J. O.—1.80!
db.-'-

El señor Juez de Instrucción de este
partido, en pro ddencia de esta fecha, 
etc1 en ^ sumario núm, 94, de 
Íí^¿, ■ *r. ere legiones que se sigue en' 
este Juzgado, ha mandado citar, como 
$3 cita 'por la ' presente, a ROSALXO 
GAnoíA 'IBANiiíZ, Auxiliar del Par-' 
que automóvil del Ejército: lesionado 
én accidente ,de automóvil' ocurrido' el 
1.9 del actual, al parecer en el trayec
to de Requena 'a Utiel, en la carrete-' 
ya de'Madrid a Castellón y cuyo pa

radero se ignora, para, que en térmi
no de diez días comparezca ante este 
Juzgado a prestar declaración, ser re
conocido por el Forense y darle la sa
nidad en su caso, al propio tiempo, 
se le ofrece este procedimiento a te
nor de lo establecido en el artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento criminal.

Asimismo se cita también al chófer 
que conducía la camioneta causante 
del accidente referido y cuyo nombre 
m ignora, en el que resultaron lesio
nados el indicado Rosalio García y 
otros dos militares, para qu© en el 
indicado término de diez días compa
rezca, éste y las personas qu© lo pre
senciaran, ante este Juzgado a pres
tar declaración, apercibiéndoles a to
dos ellos que de no hacerlo, les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar.

Requena, 25 de Julio de 1938. —- El 
Secretario habilitado, Gabriel Diana.

J. O.—1.802

LLOPART GROS (Victoriano), d» 
28 años, natural de Sasroviras, chófer, 
domiciliado últimamente en dicho pue
blo, comparecerá en el término de cin
co días ante este Juzgado para noti
ficarle auto de procesamiento y reci
birle indagatoria, en la causa número 
82, de 1937, sobre lesiones, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Roses de Llobregat, 15 de Julio de 
1938. — El; Juez de Instrucción, Agus- 
tí Malla. — Él Secretario, P. Torrente 
Claret.

■d .. í G ' . —1.803

LUCAS BLANCO (Eloy), de 27 
años, hijo <3̂ Indalecio y Baldomera, 
natural de iPuéblo dél Salvador, casa
do, hilador, domiciliado últimamente 
en Prat de Llobregat, comparecerá an
te este Juzgado en el término de cinco 
días para notificarle auto de proce
samiento y recibirle indagatoria en la 
causa número 288, de 1937, sobre re
belión, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

Roses de Llobregat, 25 de Julio de 
19B8. — El Juez de Instrucción, Agus- 
tí Malla. ~~~ El Secretario, P. Torrents 
Claret.

X O.*—1,804

- FEBRER ''MARTINEZ (Cristóbal), 
de, 287añ,os, natural ele Albania de S&L- 
mérón/ hijó de lu  ̂ y Ana, solte
ro, jornalero y coercida da ú.ltimamen- 
te’en Prat de Llobregat, comparecerá 
ante este Juzgado en el término de 
cinco dias, para notificarle el auto da 
procesamiento . y recibirle indagatoria 
en la causa número 288, de 937, sobre 
rebelión, bajo apercibimiento- de ser 
declarado rebelde.

Roses de Llobregat, 25 de Julio de 
1938, — El Juez de Instrucción, Agus- 
tí Malla. — El Secretario, P. Torrents' 
Claret. ' •

• J. O.—1.805

NAVARRO (Juan), cuya» demá» 
circunstancias se ignoran, domiciliado 
últimamente en Prat de Llobregat, 
comparecerá en el término de cinco 
días ante este Juzgado para notificar
le auto de procesamiento y recibirlo 
indagatoria en la causa número 288s 
d© 1937, sobre rebelión, bajo apercibí* 
miento de ser declarado rebelde.

Roses de Llobregat, 25 de Julio dé 
1938. — El Juez de Instrucción, Agu#* 
tí Malla. — El Secretario, P. Torrent» 
Claret.

’J, O.—1.80Í

VINUESA (José), domiciliado ú!ti¡* 
mámente en Prat de Llobregat y cuya# 
demás circunstancias se ignoran, com* 
parecerá en él término de cinco día# 
ante este Juzgado, con el fin de not$» 
cari© el auto de procesamiento y rech» 
birle indagatoria en ©1 causa número 
288, de 1937, sobre rebelión, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Roses de Llobregat, 25 de Julio d© 
1938. — El Juez de Instrucción, Agus- 
tí Malla. — El Secretario, P, Torrent# 
Claret.

J. Q.—1.80*

MONTOLIU DEL CAMPO (Juan)* 
de 28 años, natural de Villarreal ÍOa#» 
tellón de la Plana), hijo de Juan y, 
Rosario/casado, basurero, y domioi- 
liado últimamente en Hospltatet, com* 
parecerá en el término de dnco día# 
atóte éste JuZg? do para notificafle aüJ 
to de procesamiento en causa, número 
280, de 1937, sobre actos contrarre
volucionarios, recibirte indagatoria y 
constituirse en prisión, bajo apercibí» 
miento de ser declarado rebelde,

Rose» de Llobregat, 26 de Julio 4|, 
19138/ — El Juez de Instrucción, Agu# 
tí Malla. — El Secretario, P. Torrente 
Claret.

J. O.™ 1.808

LLOREDA LLERESA (José Ma
nuel), d© 16 años, natural de San S#* 
bastián, domiciliado últimamente en 
Barcelona, comparecerá en el término 
de cinco días ante este Juzgado, con ©I 
fin de notificarle auto de terminación 
de sumario en la . causa número 398* 
de 1937, sobre hurto, y constituirse ©a 
prisión, bajo apercifcimtentó de qu© 
si no lo verifica será declarado . re
belde.

.1; Rosea, de Liobr&g&f, 2.9 de Julio, 
1938. — El Juez de Instrucción, Agu#* 
tí Malla. — £21 Secretario, P. Torrent# 
Claret. -

J. O.— 1.809.

DON MANUEL JIMENEZ MARTÍ*
NEZ, Juez de Instrucción accidental
de esta villa de San Clemente y m
partido.
Por el presente que se expida 

méritos del sumario que en este Jus*
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gado se sigue con el número 337 de A. 
y 22 de J., de 1938, sobre robo de es
caña, se cita por medio del presente 
y  por ser desconocido al autor o auto- 
¡r>c del robo de cincuenta fanegas de 
,C3C: i, hecho ocurrido en la noche del
2 a.- 3 de Mayo último, en el pueblo 
de Hinojosa del Castillo, pertenecien
te dicho producto al Consejo de Admi
nistración de Fincas incautabas de di
cha localidad, a fin de que en el térmi
no de diez días comparezcan ante es
te Juzgado al objeto de ser oidos y 
proceder en consecuencia, con arreglo 
& derecho; rogando a las autoridades 
tanto civiles como militares y Agen
tes de 1?. Policía Judicial, procedan a 
la  busca y captura, detención y condu- 
eión, en su caso, de dicho autor o au
tores y  a disposición de este Juzgado, 
de 1938. — El Juez de Instrucción, 

Dado en San Clemente ,a 21 de Julio 
Manuel Jiménez.

J. O.—1.870

ROMERO CARRIZO (Ramón), hijo 
&e Doroteo y de Pilar, de 29 años de 
©dad, de estado casado, de profesión 
chófer, natural de Poveda (Avila), y 
vecino de Madrid, domiciliado última
mente en Madrid, Martín de los He- 
ros, 78, y últimamente prestaba ser
vicio de chófer a la Embajada Bri
tánica, hoy en paradero desconocido, 
procesado por este Juzgado en virtud 
del sumario que se sigue con el nú
mero 1 del artículo 835 de la Ley de 
Enjueiamiento Criminal, comparecerá 
dentro del término de diez días, ante 
dicho Juzgado para constituirse en 
prisión decretada en el referido suma
rio, y responder de los cargos que en 
el mismo le resultan, bajo apercibi
miento que si no lo verifica le parará 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Sueca, a  11 de Julio de 1938, — El 
Juez de Instrucción, M ariano Marqués.

J. O.-—1.811

DON MARIANO MARQUES OR- 
TIELLS, Juez de Instrucción de la 
ciudad de Sueca y  su partido.
Por el presente edicto encargo a  to 

das las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y  demás agentes de la  Po
licía judicial; procedan a la busca y 
ocupación de ochocientas pesetas sus
tra ídas  a  Dolores Alonso Airos, en su 
domicilio de Cullera, sobre las seis ho
ra s  del día dos del actual, precedien
do asimismo a  la  detención del au to r 
del hecho así como del poseedor ilegí- 
¿mio, poniéndolo todo a disposición de 
este Juzgado.

Así lo tengo acordado en el sum a
rio que instruyo con el núm» 48, de 
este año, sobre hurto.

Dado en Sueca, 13 de Julio de 1938.
•— El Juez do Instrucción, Mariano 
Marqués.

X O.—1.812

MIRANDA GARCIA (Martín), de 
43 añois de edad, de estado soltero, 
de profesión empleado, natural de San
ta Cruz de Moncayo y vecino de Va
lencia, domiciliado últimamente en di
cha capital, calle de Margarita Nel- 
ken, 1, primero, hoy .en paradero des
conocido, procesado por este Juzga
do -en virtud! del sumario que se sigue 
con el número 43, de 1938, sobre hur
to, como comprendido en el número 
1 del artículo 835 de ia Ley de En
juiciamiento Criminal, comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
dicho Juzgado para constituirse en pri 
sión decretada en el referido sumario 
y responder de los cargos que en el 
mismo le resultan; bajo apercibimiento 
que si no lo verifica le parará el per
juicio a que haya lugar derecho.

Sueca, a 19 de Julio de 1938. — El 
Juez de Instrucción, Mariano Marqués.

J. O.—1.813

Q U iiw  xNA (Enrique), hijo de Ma
ría (a) “Jándorra”, natural de Belmez 
(Córdoba), minero, residente última
mente en Catarro ja, Pabellón 8 del An 
tiguo Cuartel de la Guardia Civil, com
parecerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Torrente para ser oído y res
ponder de cargos en sumario núm. 71, 
pieza número 1, de 1937.

Torrente, 21 de Julio de 1938, — El 
Juez (ilegible).

J. O.—1.814

GIMENEZ CLAVERIA (Juan), na
tural de Reus (Barcelona), de estado 
soltero, de profesión vendedor, de 17 
años de edad, hijo de José y de Rai- 
munda, domiciliado últimamente en 
Castellón, calle de Juan Bautista Por
ta, núm. 3, bajos, procesado en cau
sa número 304, de 1937, por el delito 
de hurto, seguida ante el Juzgado de 
Instrucción núm ero 5, de esta Capital, 
como comprendido en el número 1 del 
artículo 835 de la Ley de Enjuici-arnien 
to Criminal, com parecerá en el té rm i
no de 10 días ante el expresado Juz
gado, para constituirse en prisión en 
las Cárceles de esta ciudad y respon
der de 1ós cargos que le resulten, bajo 
apercibim iento de ser declarado rebel
de y pararle  el perjuicio a que haya 
lugar.

Valencia, 19 de Julio de 1938. — 
El Secretario, P. D», Rom án de Oro.

J. O. -1.815

SEGURA ACEDO (Antonia), natu
ra l de Jaén, de estado soltera, de pro
fesión sus labores, de 27 años de edad, 
h ija de Francisco y de Sinforosa, do» 
miciliada últimamente en Valencia, ca
lle de Sevilla, núm. 8, procesado en 
causa número 317, de 1937, por el de
lito de lesiones, seguido ante él Juz
gado do Instrucción número Ó» de esta  
capital, como comprendido en el nú
mero 1 del articulo 835 de la  Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, comparecerá

en el térm ino de diez días ante el 
expresado Juzgado, p ara  constituirse 
en prisión en las Cárceles de esta ciu
dad y responder de los cargos que le 

’ resulten, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el perjui
cio a que haya lugar.

Valencia, 11 de Julio de 1938. El 
Secretario, P. D,, Román de Oro.

J. 0 .-1 .8 1 6

ANGLADA v ¿LARDERO (Juan), 
casado, abogado, vecino de esta ciu
dad, domiciliado últimamente en la  ca
lle de la  Riera, núm. 31, principal, 
procesado en el sumario núm. 5, del 
1937, por estafa, comparecerá en el 
término de seis días ante el Juzgado 
de Instrucción de Vic, bajo apercibi
miento de ser declarado en rebeldía.

Vic, 30 de Julio de 1938. — El Juez, 
Valentín Fernández de Zabaleta. — El 
Secretario, Alváro Sola.

J. O.—1.817

RAMON GIRAL ARMENGOL, chó
fer, y JOSE BELTRAN FERNAN
DEZ, Capitán, pertenecientes a la  26 
División (Cuerpo de Intendencia),, do
miciliados últimamente a Coll de Rat 
(Lérida), comparecerán dentro el tér
mino de cinco días, ante el Juzgado de 
Villanueva y la Geltrú, Plaza de la 
República, núm. 7, piso principal, para 
declarar en méritos del sumario nú
mero 47, de 1938, por sustracción de 
tm coche automóvil perteneciente al 
Parque Móvil de la Comisaría General 
de Orden Público.

Villanueva y la Geltrú, a 1 de A gos
to del 1938. — El Juez de Instruc
ción, M. Torrents. — El Secretario* 
Antonio Roger,

J. O.— 1.813

DON FERNANDO ALVAREZ FER
NANDEZ, Juez Especial del Tribu- 

• nal P opular de asta  ciudad y su pro
vincia.
P o r la  presente se cita, llam a y em

plaza a  José F iera  Carrión, m ayor do 
edad y vecino de Casas de Ves y a  
Eduardo Cuevas Cuevas, de tre in ta  y 
cinco años de edad, hijo de Eduardo 
y de Dolores, casado, natu ra l y vecino, 
de Casas de Ves, calle Claudio Solano,, 
sin número, p a ra  que., en el térm ino 
de cliez días contados desde el siguien
te  a,i en cu o esta rr.-'irsitoria se inser
te. en O / CETJ LA R EPU B LI
CA y E r ' t h  de esta pro
vincia, cou; ? í C^‘í  v,u Li. Sala de? A u
diencia do este Juzgado, sita  en el 
Palacio de Justic ia  de la  Excma. A u
diencia al objeto de oírlos; pues así 
lo tengo acordado en expediente nú
m ero 97 de 1938 por supuesta desafee* 
ción u hostilidad ai Régimen como com 
prendidos en el número l.« del articu le  
835 de lá Ley de Enjuiciamiento Grl* 
mxnal, dentro de cuyo término debe
rán presentarse, bajo apercibimiento 
de que en otro caso serán declarados
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rebeldes y  les  parará el perjuicio a  que feubiere lugar con arreglo a  la  Ley.
A lbacete, a veintiuno de Julio de mil 

novecientos trein ta  y  ocho. —  Fernan
do A lvarez,

J. O.— 1.819

gJPN FERNANDO ALVAREZ FERNANDEZ, Juez Especial del Tribunal Popular de esta ciudad y  su pro- 
fm em .P or la  presente sito , llam o y  em pla- 

& José Chacón V als, que debe encon
trarse  en la  109 B rigada M ixta de Za
padores, 4.a Sección, B ase 3.a, C. C. 
núm ero 7, vecino d© La Roda; a  Abel foonate Alarcón, vecino de L a Roda, 
Ignorándose su paradero y  a  V irgilio  
Carrillera B au tista  que debe encontra rse  en S illa  (V alencia), tam bién ve  
oino de L a Roda, para que dentro del 
térm ino de diez días, a contar desde 
e l siguiente al que se publique esta  requisitoria en la  GACETA DE LA  REPU BLIC A  y “Boletín O ficial”, com parezcan ante este Juzgado sito en el 
P alacio  de Justicia  de esta  Excm a. A u
diencia, al objeto de recibirles decla
ración y  constituirse en prisión en la  
de esta  ciudad ;pues así lo tengo acor
dado en expediente núm ero 93 de 1938 
por supuesta desafección u hostilidad  
al Régim en, y  bajo apercibim iento de 
que en otro caso serán declarados re
beldes y  les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la Ley.

A l m ism o tiem po ruego  y  encargo  
a  todas la s  Autoridades y ordeno a los  
A gen tes de la  policía judicial procedan a  la  busca  y c a p tu ra  de los ex
p resad o s  inculpados, y  caso de ser h a 
bidos, los pon gan  a  m i disposición en 
la  prisión  p rov incial de e s ta  ciudad, 
com o comprendidos en el número 1.° 
del artículo 835 de la  Lev de Enjui
ciam iento Criminal.Y a los fines que vienen acordados 
•extiendo la presente en A lbacete, a 
veintid ós de Julio de m il novecientos  
trein ta  y  ocho. —  Fernando Alvarez.

J. O.— 1.820

P O N  A N IC E T O  SA N C H E Z  M A R T IN ,
J u e s  de Iré ucoi.cn i acerino de esta.
Ciudad y -u earhdo.Por e l p resen te  se c ita  la  com pare

cen cia  ante este  Juzgado para el pró- 
k im o  día p rim ero  de Septiem bre y  ho
ra  de la s  once de la  m añana a Gabriel 
F e rn a n d e z  D ías, h ijo  de José  y  de Joa
quina, C arab ine ro , de diez y nueve 
qños, soltero, del vein tisiete B atallón  ¿estacado en Castellón de la  P lana, a 
jífci de celebrar diligencias de careo, ¡acordadas en el sum ario que se sigue  
m  ^c'tc J uzctvIo con el n úm ero  cua- 
b en * ~ cuaLr ; del año últim o, p o r 
Bsiuj. ■ ñon  de funciones, sig n ificán d o 
le  que de no comparecer le  parará el 
perju icio a  que hubiere lugar." D ado en A lcázar de San Juan, a  
$&ez y  se is  de Julio de m ü novecientos
Seinta y  ocho,—A n iceto  Sánchez. —  

i  B r ó t e l e , í ,  1.821

DON MIGUEL RUIZ RAMIREZ, Juez  
tde Instrucción del distrito de la  
1 Audiencia de esta capital.
P or el presente se  cita  el proce

sado MIGUEL RAMIREZ MORALES, 
cuyas circunstancias no constan pa
ra que dentro del térm ino d<e diez dias  
counjparazeoa ante este  Juzgado a 
prestar declaración indagatoria y a constitu irse en prisión por estar así 
acordado en auto d*e 4 de Julio  ac
tu a l en  e l sum ario núm ero 153 de 
19i38 sobre robo a Ignacio R uis Sán
ch ez de dos re lo jes de oro.

A lm ería, a  27 de Julio de 1938.—» 
E l Juez d e  Instrucción,

J, O.— 1.822

DON HJIGJNJO TAPIA PEREZ, Juez  
de Prim era instancia e instrucción  
di© e s te  partido.
Por el presente cito, llam o y em plazo al procesado José Nem esio Gar

cía, de 21 años de edad, soldado per
tenecien te a  la  39 Brigada Mixta, 15 3 Batallón, prim era compañía, h i
jo de José y de Gregaria, procesado 
enel sum ario núm ero 27 de 1938, por 
hurto de un reloj, para que en el tér
m ino de draz dias, contados d esde1 el 
sigu ien te a l en que esta  requisitoria  se inserta, comparezca en la  Sala  
audiencia de este Juzgado con el ob
jeto de notificar)e su procesam iento, 
recibir la indagatoria y ser reducido a  
prisión, apercibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le pa_ 
rará el perjuicio a que hubiera lugar.A í m ism o tiem po''fuego y encargó á 
to das  las autoridades, y ordeno a los 
agentes de la pdlícía judicial (procedan 
a  la busca del expresado procesado, 
cuyas señ as personales se  desconocen, 
y en el caso de ser habido le ponga a 
mi disposición dando cuenta a este  Juzgado.

Al¡m oíd ovar del Campo, a 2 5 de Ju
lio d e  193i8. —  El Juez, B ig ln i o Ta
pia. — - Eíl Secretario, Gonzalo Gómez.

J. O.— 1,8-23

V E R A  M ONTES (F ran cisco ), n a 
tu ra l  de L a  R á p ita  (G ra n a d a ) , de es
tad o  viudo, de p ro fes ió n  pescador, de 
28 años de edad, hijo de Ju a n  y de 
Encarnación, dom iciliado ú ltim a m en te  
en Bogatdll (.Barroca), procesado en  
causa núm . 18 de 1938, por e l delito  
de hurto segu id a  en el Juzgado  de  
Instrucción nú m ero  Z,  d e B arcelona, 
ooimipare¡cerá e n te  el mismo dentro del 
té rm in o  d e  diez dias. para constitu irse  
en prisión como comprendido en el 
nú m ero  1 del artículo 835 d*e la Ley- 
de Enjuiciam iento Criminal, bajo  
apercibim iento s i no lo verifica, de ser declarado rebelde.

Barcelona, 3 do Agosto de 1938.—  
El Juez, Manuel B¡ladó. —  El S e

cretario, José Postor,
J, O.— 1.824

SANAíHU JA MONTES ( R am ón) ,
natural de R ajuta  (G ranada), de estado casado, de profesión pescador, de 
39 años de edad, ihijo de Juan y de 
Encarnación, dom iciliado ú ltim am ente  
en M iguel Pedro la, 87, bajos, proce
sado en causa número 18 de 1938, ¡por e l d elito  de hurto, seguida en e l  
Juzgado de Instrucción núm ero 3, dé 
Barcelona, com parecerá en te  el m is
mo dentro del térm ino de diez días, 
¡para constituirse en ¡prisión como 
comprendido en e& número 1 del artículo 835 de la  Ley d e Enjuiciamiento Criminal, bajo apercibim iento s i 
no lo verifica, do se>r declarado rebelde.

Barcelona, 3 de A gosto de 1938.—
M  Juez, Manuel Bladó. —  E l S ecretario, José Pastor.

J. O.— 1.825

L A H E R A  M ONTES (M iguel), nA- 
tura! de L a R ápita (G ranada), de c e bado casado, de profesión .pescador, 
de 60 años di© edad;, hijo de Patricio y de de Pilar, dom iciliado intim am ente  
en Miguell Pedrola, 87, bajos (Barc©lo
n eta) procesado en causa número 18 de 1938, por el delito de hurto, segu i
da en el Juzgado de Instrucción N úm ero 3, de Barcelona, co m p a reced  
ante el mism o, dentro del térm ino <3» 
diez días, para constitu irse en prisión* como comprendido en ©1 número l . d 
del artículo 835 de la Ley de E njuiciam iento Criminaos, (bajo apercibim iento, 
s i no lo verifica, de ser declarado ré Jbelcle .Barcelona, 4  de A gosto  de 1938.—E l
Juez, M anuel Bladó. —- E>1 Secretario, José Pastor.

J. O.—  1.328

M ARTI NÍE2Í JOAQUXNTO (José), 
natural :de Madrid, de estado soltero* 
de profesión camarero, de 43 años d© 
edad , hijo de Gregorio y  de V icenta,dom iciliado últim am ente en B arcelo
na, P a s a je  del Reíloj, 2, cuarto, se 
gundo. proco; dilo en cau sa  núm ero  485 
de 1937, p o r 1 cN de a ten tad o , s e 
guidla en el -L vgm.o de Instrucción  
N úm ero  3. ele B arem oro , co m p arece rá  
an te  el m ism o d e n tro  del térm ino de 
diez días, para constitu irse en prisión, 
com o comprendido en el núm ero I.* 
del a r ticu lo  835 de la L ey de E njui
c iam ien to  C rim inal, ba jo  apercibim iento, si no lo ve riñe a, de se r  declarada  
rebelde.

B arcelona, 5 db A g osto  de 1938.-—E l 
Juez , M anuel B ladó. —  E l Secreta*» 
río , José  P a s to r . J. O.— 1.827

UASILVO ¡PBREIRA (M ario), cuya» 
circunstancias se ignoran, constando  
su  fo togra fía  en este Juzgado, procesado en causa núm ero 541 de 1937, por delito de estafa, segu ida en el Juzgado 
de Instrucción Número 8, de B arcelo
na, com parecerá ante el másalo, den-
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tiro del término de diez días, para 
¡constituirse en prisión, como com
prendido en el número 1.° del artícu
lo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, bajo apercibimiento, si no 
lo verifica, de ser declarado rebelde.

Barcelona, 5 die Agosto de 1938.—El 
Juezj, Manuel BOeudó. —  El Secreta
rio , José Pastor,

J. O.— 1.828

PON FRANCISCO C A D I Z  N AVA
RRO, Auditor Secretario del Tribu
nal Permanente del VII Cuerpo de 
Ejército y  en su nombre y represen
tación don León Alexandre Mace do, 
Delegado Instructor número 5, en la 
causa núm. 209 contra el soldado del 
449 Batallón, 113 Brigada Mixta, 
Salvador Monzó Llodrá, por el de
lito de deserción.
Por la presente cito, llamo y em

plazo a Salvador Monzó Llodrá, hijo 
de Vicente y de Trinidad, natural de 
Lorcha, vecino de Lorcha, de 23 años 
de edad, estado soltero, oficio jornale
ro, que nació en Lorcha, estatura 1.670 
milímetros, pelo negro, cejas negras, 
ojos redondos, nariz recta, barba sa
liente boca prominente, color trigue
ño, señas particulares: ninguna; para 
que comparezca dentro del término 
de quince días a contar desde el en 
que se publica esta requisitoria, en 
está* Delegación, sita en la calle Nueva, 
número 11, de esta Plaza, o ante la 
Autoridad del punto en que se halle, 
en la inteligencia de que si no lo ha
ciera, será : declarado en rebeldía.

Al mismo tiempo encargo a las auto
ridades) tanto civiles como militares, 
que dispongan su busca y captura y, 
caso de ser habido, lo pongan a mi 
disposición, auxiliando de este modo a 
la Administración de. Justicia.

Y para la publicación de la presen*, 
te requisitoria se interesa su inserción 
en la GACETA DE LA REPUBLICA 
y en los Boletines Oficiales de, las pro
vincias de Alicante y Toledo.

Sonseca, a 15 de Julio de 1938.— El 
Delegado Instructor número 5.-—El Se
cretario Fedatario.

J. M.— 2.419

DON FRANCISCO CADIZ NAVA
RRO, Auditor Secretarlo del Tribu
nal Permanente del VII Cuerpo de 
Ejército y ©  su nombre y  represen- . 
•tacióii don León .Alexandre Macéelo, 
Delegado Instructor número 5 de la 
causa número 29; contra, el soldado 
del 450 Batallón 113 Brigada. José 
€astel!ó CoV/mei, por el delito, de 
traición,

. — r nr— :;iío, Hamo v em-
Joró Oa'teíló Codom®r, hijo é© 

Jos cuín y ce Ir[¿,da, natraá de Ave- 
o uialferit ( Va!encía), vecino de Idem 

de 23 arios de edad, estado so Itero, oti 
rio estudiante, que nació'en 1,4 de 
berso do 1215, estatura, 1,680 
tros, nelo negro, cejas $1 pelo, --*os 
gardos, nariz afilada, barba s<n po
blar, boca grande, color sano, señas

particulares ninguna, para, que compa
rezca dentro dea témuno de quine* 
días a contar desde ey en que se pu
blica esta Requisitoria, en esta Dele
gación sita en la calle Nueva, número 
11, de esta plaza o ante la autoridad 
del punto en que se halle, en la inte
ligencia de que si no lo hiciere será 
declarado ©n rebeldía.

Al mismo tiempo encargo a las au
toridades tanto civiles como militar03 
que dispongan su busca y captura, y 
caso de ser habido Iq pongan a mí 
disposición, auxiliando de ese modo 
a lia Administración de Justicia,

Y ¡para la publicación de la presen^ 
te requisitoria se interesa su inser
ción en la GACETA DE LA REPU- 
BilfíOA y en los Boletines oficiales d© 
las Provincias de Valencia y de To«. 
ledo.

Sonseca., a 15 de Julio de 1938. —  
El Delegado Instructor número V, 
León Alexandre Marcedo.-—El Socie
tario Fedatario (ilegible).

J. M.— 2.42*0

DON FRANCISCO CADIZ N AVA
RRO, Auditor Secretario del Tribu
nal Permanente del VII Cuerpo de 
Ejército y en su nombre y represen
tación don León Alexandre Mace do, 
Delegado Instructor número 5 de la 
causa número 134 contra el soldado 

, del 449 Batallón, 113 Brigada, José 
' M. Morent Ferrar, por é l delito da 
traición.
Por la presente d io , llamo y ajn- 

. piaaO A José - Maríá Mor ánt Ferréf,' 1h> 
jo de Salvador y da Vicenta, natural 
dé D&knú-r {Valéñcüa), • vécinQ dé i-díí; 
de 26 años d© edad, estado sol turo, 
oficio estudiante, estatura 1,695, .pe
ló nógró, cejas al pe&ó, oíos claros, 
nariz recta, barba regular, boda re»gu 
lar, color sano, señas particulares nin
guna, para que comparezca dentro 
del término de qulnca días a Mar 
desde el en que publica mta, re
quisitoria, en esta Delegación sita en 
la -calle Nueva, número 1-1, de esta 
Plaza, o alte da autoridad d@¿ punto 
en ¡que se hall© en la inteligencia que 
si no lo hiciere sorá declarado en re
beldía.

Al mismo tiempo encargo a logs au
toridades tanto civiles como miMtarea 
que dispongan bu  bustos, 7 captura, y 
caso de ser. habido, lo ¡pongan a mi 
dasiposlcióm, auxiliando de és* modo 
a la &dmíni$[xs¿ción de Juéltcia,

Y para- la- publteción  -de la • pre
sente requisitoria se interesa su m~

■ sanción eñ -lé, GACETA,'DE L4 itE.PT> 
BLÍE.GA 7 en low Boletines O^Pates de 
la® Provincias d© Valencia y Toledo., 

Bommea, a 15 #3 julio <fe 1936,— m  
Delegado Instructor número V, León 
Alejandro Mocado.— Él Secretario Fe 
datar! o (H agible),■

X M.— 2.421

Don Francisco Cádiz Navarro, audj- 
tor secretario del Tribunal Pertaisu 
nento del V II ’ Cuerpo ds Ejército y ©á

Su nombre y representación don Leó® 
Alexandre M&cedo, Delegado Instucto* 
número V en la causa número 178 
Contra e& soldado del 449 Batadón d t 
la 113 Brigada Mi; ta, Esteban Antón 
Bru, por el delito de deserción.

Por la presente cito, llamo y ampia* 
zo a Esteban Antón Bru, hijo de Ató* 
tonio y do Antonia, natural de ELche* 
vecino de ídem, id© 26 años de edad* 
estado soltero, oficio mecánico, qu*', 
nació en Elche, estatura 1.669 in@« 
tros, pelo rubio, cejos ai! pelo o¿<ü 
pardos, nariz recta, barba poblada, bq 
ca  regular, od or  sano, señas p&rticu* 
laxes ninguna, para que comparea&il 
dentro dél término de quince días 8  
contar desde el en que m  publica .©£* 
ta requisitoria, en esta Delegación, 
ta en la calle Nueva, número 11 de efih 
ta -plaza o ante la autoridad dei pu©* 
to en que se halle, en la inteT -Tened® 
de que si asi no lo hiciera será de
clarado en rebeldía.

Al mismo tiempo encargo a las au
toridades tanto civiles como militare* 
que dispongan su busca y captura, y 
caso de ser habido lo pongan a mí 
disposición, auxiliando de ese modo ? 
la administración de Justicia,

Y para la publicación de la pro, 
sente requisitoria se int -res* su in* 
mención en la GACETA DE LA REPU
BLICA y en los Boletines Oficiales d* 
las Provincias de Valencia y Tol¿doy

Sonseca, a 15 de juMo de 1936 .—E l 
Delegado Instructor n.° V. León 
Alexandre Macado.— M  Secretario F* 
datarlo ( ilegible ) j

I : X M.™2.421 MM

■f 1 ' — —  . V

ANDREA GOMEZ PE LA ASUN
CION, hijo de Manuel y de Carmesí 
natuml do Teruel, nació el día 16 de 
eñero de 1895, oficio labrador, estado 
soltero, cuyas demás circunstancias 
Ignoran, soldado d d  225 Batallón 4M 
la 57 Brigada Mixta.

Comparecerá en el téitoino ?:• 18:
días ante el señor Secretario, relato* 
instructor del Tribunal Perinánenté: 
de Justicia Militar del XIX Cuerpo dé 
Ejército para responder de lo* cargo* 
que $e le imputan en causa por ei su* 
puesto delito de deserción al número 
lé s  del corriente año, bajo apercib í 
miento de ser declarado rebelde $5 
.pararle les perjuídoa a que haya 1C< 
tm,v en deredho. Ruego a las autora 
dados (procedan a su busca y captura** 
f  o&a© de ser habido, sea presentada 
en este Tribunal,- 

. TorLVb.vJa, a 5 de ju lio de 1938.*-* 
Di r> -vetario Relator. Instructor ufe
A  ' ' vv.’C.i i ’ SÜSiw

,J. M. -2.42|

ANDRES SANS KM ENTEL, hijo 
d̂ - María y  de Felipe, de 19 años ds¡ 
edad, estado soltero, natural de SspL 
nasa, de la libertad, provincia de Tq* 
ledo, domiciliad® en Espinosa de la LÍA 
bertad, profesión campesino, soldad*"’ 
de la tareera Compañía, 61 Batallón'
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¡de la 16 Brigada Mixta, cuyas demás 
circunstancias personales ¡se descono
cen.

Comparecerá en el. término de quin
ce días ante el señor Secretario R e
lator Instructor del Tribunal Perma
nente de Justicia Militar del X IX  Cuer 
po de Ejército, para responder de los 
cargos que se le imputan en la causa 
por el supuesto delito de deserción, 
al número 578, del corriente año, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle los perjuicios a que haya 
lugar en derecho. Ruego a las autori
dades procedan a su busca y captura, 
y  caso de ser habido sea presentado 
en este Tribunal.

Torrebaja a 5 de Julio de 1938.
<— El Secretario Relator Instructor, 
E. Mateo Quirant.

J. M. —  2.423

JOSE V ICENTE  HERRERO TUR- 
BI, hijo de Consuelo y de Joaquín, de 
19 años de edad, estado soltero, natu
ral de Alpuente, provincia de Valencia, 
domiciliado en Alpuente, profesión ca
rretero, cuyas demás circunstancias 
personales se ignoran, últimamente sol 
dado de la tercera Compañía, 61 Ba
tallón de la 16 Brigada Mixta.

Comparecerá en el término de quin
ce días ante el señor Secretario Re
lator Instructor del Tribunal Perma
nente de Justicia M ilitar del X IX  Cuer 
po de Ejército, para responder de los 
cargos que se le imputan en la causa 
por el supuesto delito de deserción, 
ál número 567, del corriente año, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle los perjuicios a que haya 
lugar en derecho. Ruego a las autori
dades procedan a su busca y captura, 
y  caso de ser habido sea presentado 
en este Tribunal.

Torrebaja, a 5 de Julio de 1938. 
—  El Secretario Relator Instructor, 
E. Mateo Quirant.

J. M.—-2.424

EM IL IO  V IE LM A  GIRON, hijo de 
Manuel y  de Elisa, natural y  vecino 
de Madrid, con domicilio en la calle 
Narvaez, número 25, de 30 años de 
edad, oficio chófer, estado casado, sus 
señas personales son: pelo negro, ojos 
pardos, cejas al pelo, color moreno, 
nariz regular, barba cerrada, boca re
gular, filiado como soldado del Reem
plazo de 1929, agregado al S. T. E. de 
la 212 Brigada Mixta.

Comparecerá en el término de quin
ce días ante el señor Secretario Re
lator Instructor del Tribunal Perma
nente de Justicia Militar del X IX  Cuer 
po de Ejército, para responder de los 
cargos que se le imputan en la causa 
por el supuesto delito de deserción, 
f-guida al número 783, de 1938, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle los perjuicios a que haya 
lugar en derecho. Ruego a las autori
dades procedan a su busca y captura, 
y  caso de ser habido sea presentado 
en este Tribunal.

Torrebaja, a 12 de Julio de 1938.
—  El Secretario Relator Instructor, 
E. Mateo Quirant.

J. M.—2.425

MARCO E S TA LE LLA  (Juan), hijo 
de Pedro y Cinta, de 20 años de edad, 
soltero, natural y vecino de Reus (Ta
rragona), de profesión mercantil, Te
niente del 847 Batallón de la 212 Bri
gada Mixta.
Comparecerá en el término de 15 días 

ante el Sr. Auditor Secretario del T ri
bunal Permanente de Justicia Militar 
del X IX  Cuerpo de Ejército, para res
ponder de los cargos que se le impu
tan en la causa por el supuesto delito 
de traición, al número 785, del año 
1938, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. Ruego a 
las autoridades procedan a su busca y 
captura y, caso de ser habido, sea 
presentado en este Tribunal.

Torrebaja, a 14 de Julio de 1938. 
—- El Auditor Secretario, E. Mateo 
Quirant.

J. M.— 2.426

M O LIN A  COBARRO (Jesús), hijo 
de Jesús y  de María, de 31 años de 
edad, estado casado, natural y  vecino 
de Abarán (Murcia), de profesión jor
nalero, soldado del 847 Batallón de la 
212 Brigada Mixta.

Comparecerá en el término de quin
ce días ante - él ¡señor Auditor Secre
tario del Tribunal Permanente de Jus
ticia M ilitar del X IX  Cuerpo de E jér
cito, para responder de los cargos que 
se le imputan en la causa por el su
puesto delito de traición, al núm. 784, 
del año 1938, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y  pararle el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Ruego a las Autoridades procedan a 
su busca y  captura y  caso de ser 
habido sea presentado en este T ri
bunal.

Torrebaja, a 14 de Julio de 1938.
—  El Auditor Secretario, E. Mateo 
Quirant.

J. M.— 2l27

M O N TIE L  C AR R ILLO  (Joaquín), 
hijo de José y Amalia, de 30 años de 
edad, soltero, natural y vecino de Aba
rán' (Murcia), de profesión carpinte
ro, soldado del 847 Batallón de la 212 
Brigada Mixta.
Comparecerá en el término de quin
ce días ante el señor Auditor Secreta
rio del Tribunal Permanente de Justi
cia M ilitar del X IX  Cuerpo de E jérci
to, para responder de los cargos que se 
le imputan en la causa por el supues
to delito de traición al número 755, de 
1938, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y  pararle el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Ruego a las Autoridades procedan 
a su busca y  captura y, caso de ser

habido, sea presentado en este Tribu
nal.

Torrebaja, a 14 de. Julio de 1938.
—  El Auditor Secretario, E. Mateo 
Quirant.

J .M.—-2.428

ALCO LEA ALC O LEA  (Nicolás), sol 
dado de la tercera Compañía del 845 
Batallón, de la 212 Brigada Mixta.

Comparecerá en el término de quin
ce días ante el señor Auditor Secreta
rio del Tribunal Permanente de Jus
ticia Militar del X IX  Cuerpo de E jér
cito, para responder de los cargos que 
se le imputan en la causa por el su
puesto delito de traición al núm .537, 
del año 1938, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle los 
pérjuieios a que haya lugar en dere
cho.
Ruego a las autoridades procedan a su 
busca y captura y, caso de ser habido, 
sea presentado en este Tribunal.

Torrebaja, a 14 de Julio de 1938.
—  El Auditor Secretario, E. Mateo 
Quirant.

J. M.— 2.429

CRUZ GONZALEZ (Julio), de 23 
años, natural de Tenerife, jornalero, 
¡soldado que perteneció al tercer Ba
tallón del Regimiento de Infantería 
número 10, de esta plaza, y el cual B€ 
fugó de la Clínica núm. 15, compare
cerá ante el Tribunal Permanente de 
Justicia Militar de la Demarcación de 
Levante - Valencia, Secretaría Relato- 
ría núm. 1, sita en los Pabellones M i
litares del Mercado Central, en el pla
zo de treinta días a partir de la pu
blicación de ia presente, para respon
der a los cargos que le resulten en la 
causa número 401, de 1938, apercibién
dole que si no comparece será decla
rado rebelde.

Valencia, 7 de Julio de 1938. —  El 
Secretario Relator Instructor, Miguel 
Cabré.

J. M.— 2.430.

VALERO' C A Ñ A D ILLA S  (Juan) y 
SEGORB MONLÍLOR (José) TenierfJ 
y Sargento que fueron de la tercera 
Compañía y Compañía de Am etralla
doras, respectivamente, del primer Ba
tallón de la 22 Brigada Mixta, el pri
mero de ellos, de 34 años de edad, ca
sado, pintor, comparecerán ante el 
Tribunal Permanente de Justicia M i
litar de la Demarcación de Levante - 
Valencia, Secretaría Relatoría núm. 1, 
sita en los Pabellones Militares dci 
Mercado Central, en el plazo de 30 
días a partir de la publicación de h. 
presente, para responder a los car ge 3 
que le resultan en la causa que al nú
mero 84, de 1937, se les instruye por 
el delito de abandono de servicio, apar 
cibiénidoíes que si no comparecen 
rán declarados rebeldes.
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Vafeada, i& é® Jtói© da 1088. — SI
Secretaria Relato** Isiatractor, Miguel 
C&torA

X  JL—2.4M

'DON JOS® A , A¥H*A FERALES, Ca~ 
' pitán Auditor, Secretario Relator 

del Tribunal Permanente de Justicia 
M ilitar de la Demarcación de L e
vante, instructor de la causa núme
ro  446, del año 1038, contra @1 sol
dado Juan Figueras Silvestre, por 
el delito de deserción.
Por la presente cito, llamo y empla- 

ico al soldado Juan. Figueras Silvestre, 
gue fué destinado al Regimiento de 
Artillería Ligera numero 5 por el Cen
tro de Reclutamiento, Movilización e 
Instrucción núm. 19 de Gerona, hijo 
de Isidro y  de Dolores, de 20 años de 
edad, natural de País (Gerona), para 
que dentro del término de treinta días
6  contar desde el en que se publique 
©sta requisitoria, com parezca en esta 
Relataría, sita en los Pabellones del 
M ercado Central, o ante la autoridad 
idel punto en que se halle; en inteli
gencia de que si no lo hiciere así será 
declarado en rebeldía,

Al mismo tiempo encargo a las au
toridades, tanto civiles com o militares, 
que dispongan su busca y  captura- y  
caso de ser habido, lo  pongan a mi 
disposición ,auxiliando de este modo a 
la Administración de Justicia.

Y  para publicidad de esta requisi
toria, se interesa su inserción en el 
*<Bdletín Oficia»” de esta Provincia y  la 
úe Gerona y  en. la GACETA DE LA. 
REPU BLICA.

Valencia, 7 de Julio de 193*8. —  El 
Secretario Relator, José A . Avila Pe
rales.

J, M.— 2.432

DtCT jOGE CANIL t v ;L L O R A , Te- 
m si >" \nd’ tv-  ̂ -'ario Relator 
de* óiíhunai v  m d e  de Justicia 
M ilitar ‘ i? ni l \ t m e ción de Le
vante, instructor de la causa núme
ro 436, del año 1933, contra el arti
llero Pedro Prime!! Riera, por el de
lito de deserción frente al enemigo. 
Por la  presente cito, llamo y  empla- 

so  G ~ G  ̂ o <>71 3 leí", n cr
ia> • e • . . n re;íx<i pi aco Ce ó c 30. por el 
•cupo de A p . * N: 7/  orn '<.7 l " Gua
ció poz Je. r:. i 'gcMA ‘.Gaje. Ge Reclutas 

g n i G 7 G  e e  J r frG:Ga
Ligera núm. 5 y  cuyos demás antece
dentes se ignoran, para que dentro del 
tézmino de quince días a contar desde 
el en que se publique esta requisitoria, 
comparezca -n- cota Pn:Traía., sita en 
30” L 7 ’ :  ” f G  , n o
ñ ó :  G5 i .G,:-z.Gv:: ;i.o p u n A  en Gao re 
Galio, an. IniGigmioia coz que si no lo 
hiciere asi srrá declamado "en rebeldía.

Al mioma tiempo an-orgo a las au- 
bondad, \ unto civiles como militaras, 
T * 'depongan su busca y captura y
7 * A j i l o ,  lo pongan a mi
ü s >*' i «ó>i TmóR **3 este modo &• 
i¿l '> í m ,  -vrcun ele nustlcia.

% p ú a  pubbolGed & esta requiai-

toria, m  interesa au -inserción en di 
"Boletín Oficial”  d© esta provincia, y  
m  U  GACETA DE L A  REPU BLICA,

Valencia, Ib de Julio de 1938. ~~ El 
Secretario Relator, José Cande!.

J. M,— 2,433

' M IGUEL JIM ENEZ DUAL, que m  
encontraba detenido en la .Prisión Mi
litar de las Salesas, de Valencia, do 
donde se fugó el día 13 de Diciembre 
del año pasado y del que se ignoran 
las demás circunstancias personales, 
se presentará en el término de veinte 
días a partir de la publicación de la 
presente en él ' ‘Boletín o fic ia l” de la 
provincia de Valencia y  G ACE TA DE 
L A  REPUBLICA, ante el Secretario 
Relator don José A. Avila Perales, Se
cretaría núm. dos del Tribunal Perm a
nente de Justicia Militar de la D em ar
cación de Decante, sito en el Pabellón 
Militar del Mercado Central de V a
lencia, para notificarle el auto de pro
cesamiento que se ha dictado en la 
causa que con el número 875, del pa
sado año, se le sigue por deserción, 
recibirle declaración indagatoria y 
constituirse en prisión, bajo apercibi
miento que si así 110 lo hiciera será 
declarado rebelde.

A l propio tiempo intereso de las au~ 
autorí-úades civiles y militares la de
tención del procesado.

Valencia, 14 de Julio de 1938. —  El 
Secretario Instructor, José A . Avila.

J. M .— 2.434

CARM ELO D IAZ QUILES, soldado 
del reemplazo de 1936, de la Caja de 
Recluta número 20, de esta capital, y 
que fué destinado al Regim iento de In
fantería núm. 10, donde no llegó a 
efectuar su incorporación, y del que 
se desconocen los demás datos perso
nales, com parecerá en el término de 
quince alas, a partir de la publicación 
de la presente en el “Boletín O, r m 
de 18, provincia de Valencia v C^~ 
T A  DE L A  REPUBLICA, ain ^  c -  
ñor 'Secretario Relator don 
Avila, Secretaría ’ núm. dos del Tribu
nal Permanente de Justicia Militar de 
A  Demarcación de Levante, sito en el 
Pr GcTcr del M ercado Central
do VeioneA, para responder ele los' 
c¿vg*>3 que le resultan del expediente 
numero ¿60. del pasado año, por falta 
de u  a ipo*"- Non, v y :  -~r m 'A m G oM  

:V no r~ocor¿!' .pe Gml. "
rebelde,

Valencia, 15 de Julio de 1988, -- 
Secretario Relator, José A , Avila.

J. M .— 2 135

JORGE -EA ¿SA1UJEL, h ijo  de Ma
nuel y . de Josefa, de veintiséis años 
de, edad, soltero, albañil*, natural do 
Barcia (Pontevedra), y  GC?J&A2Z ®S- 
CU TÍA, ALEJANDRÍA hilo úe A nto
nio y  de Juana, de veintisiete años áe 
edad, soltero) imipresor y  natural de 
Pamplona^ eompar.©c©rán* m  el térmi-

jno de treinta días, a contar de la-áte* 
cha de la publicación ¡de la. presenta 
requisitoria en la GACETA DE L A  
REPU BLICA y  “Boletín Oficial” de I:a 
provincia, en Ip. Secretaría Relataría 
número 2 del Tribunal Permanente da 
Justicia M ilitar de la Deun&uc&ción d® 
Levante, sita en el Pabeíllón Mili,tai’ 
<M Moneado Central de la< plaza, ele V a
lencia para responder de los cargo® 
que contra, ellos resultan en la. causa.- 
que .por la misma m  instruya con t i  
número 56 de 1938, por delito de da- 
sención, serles notificado el auto d« 
proce«ajmien?to contra ellos dictado,- 
recibirles declaración indagatoria y  
constituiré©' en prisión, con el aperci
bimiento d-e que no compareciendo- se- . 
rán dedliarados rebeldes y  les parará 
el perjuicio a que hubiera lugar en de
recho.

A l propio tiempo, Be ruega a las 
autoridades civiles y  militares que pro 
cedan <a su busca, y captura y, caso de 
ser habidos, los presenten en la refe
rida Secretaria, a los citados efec« 
tos.

Valencia, a  diez y  seis de Julio 
de m il novecientos treinta, y ocho.

E l Secretario Relator Instructor.

J. M.— 2.43&

RODRIGUEZ RUIZ, JOSE, hijo de 
Enrique y  de María, natural dle Callo
sa de Sef|iiira y avecindado en el mis**
mo. provincia de Alicante, comuna reca
vó en N c u, a 7 taz ra/ui
*-11 U!^ L ü x  Ucú V./C'iiLIO
Transmisiones de Valencia, Avenida 
14 de Abril, 44, a partir de la fecha 
de la publicación de la presente requi- 
s ir r ia , para declarar en  Ja cauca nú
m ero 356 del presente año, instruida 
por el delito de deserción que se 1% 
sigue, ba jo  apercibim iento que de no. 
efectuarlo -en eil plazo ©eñcUlado, será 
declarado rebelde.

Valencia, 21 de Julio de 193*8.—  E l 
■ c ' y J 3 Irjstruct-or.

J. M. ----- 2.437

Se cita por la presente a  RA M O N  
A G U IL A R  C A RI'O , oro  ho^pi-
toaG.ado por el rm,, ce i 'c e -r  iñnroQ 
en f-I no, 7 tal cr  uc ¿ .. _a y  q,je
pecLC :C’'7a a l a  3:; D ;v>sións i-il  Brir 
G8 ?a, tercer Ba*C8jb.cn, cuar: a Com pa- 
nía; a B^RAuNiCSiBOO VEM DREIiL CAS 

■ ■'*r. 7f " c' 1 ra
G A N A ; G-.a-Uc; T A L n l, y  F R A H C I-IG D
T n '- . .v - t i  r\ A ,  -----  ........ ....: .

s ,í --¡ . - r.-.-”;
... ,, v ' . ,(L g?

en el pLaso do ocho -d.i.s.-s comparez;í:rí.'.?3) 
ante el señor Delegado Ineirucior nú-* 
m ero 7 del Tribunal Perm&nente da 
Justicia ÍTi! ; , “ r -diei E jército  de 
van te, ch’ ' en Valencia., P.freza de la R e 
púBhcA núiír. 3t tercero, a fi < do res- 
ejibúNe; áixáaracián y  cir-m " ~ G vno-i 
eediimiznto a los que r e r  7G jm  perju- 
dicade^, a tenor de lo *7. mu cato en oí 
artículo 109 de 3a L ey de E njuicia
miento Crim ina! en ías diligencias
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previas que con el número 110 del co
rriente año se instruyen contra el sar
gento Miguel Pe tro s.

Significándoles que, caso de no efec
tuar la comparecencia indicada, les 
pararán líos perjuicios a que con arre
glo a derecho haya lugar.

Valencia, a diez y nueve de Julio de 
Knil novecientos treinta y ocho. — El 
Delegado Instructor número 7, Enri
que Martínez Pérez.

J. M. —  2.438

HIPOLITO V ILLALBA FERNAN
DEZ, natural de Corrales de Buelna, 
provincia die ■Santander, de diez y nue
ve año® de edad, hijo de Feliciano y 

María, perteneciente al Cuerpo de 
Carabineros, con destino en la fecha de 
gu desaparición, el día 20 de Enero 
último, en la Agrupación A  de Burria- 
aia, perteneciente a la Base de Cara
bineros de Castellón. Comparecerá an
te el Delegadlo Instructor del Tribunal 
Permanente de Justicia Militar en la 
Bdbjefatura de Transportes del Minis
terio de Hacienda, sita en Gran Vía 
Durruti, 39, de Valencia, dentro del 
plazo máximo de diez días a contar 
desde la inserción de la presente en la 
íPrensa Oficial, para notificarle el auto 
He procesamiento dictado en la causa 
número 943 del corriente año que se 
le instruye por deserción; de no efec
tuarlo le parará el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho.

Valencia, 27 de Julio de 1938. — El 
Delegado Instructor.

J. M. —  2.43S

(Capitán D. GABRIEL BELTRAN 
SBATET, de la Compañía de Transmi
siones de la 32 División, y cuyos datos 
personales se ignoran, procesado por 
/el delito de abandono de servicio, com
parecerá ante este Juzgado Delega
do en el plazo de diez días, a partir 
¡de la publicación, de la presente- .re
quisitoria en los periódicos oficiales, 
advirtiándo 1 e que, de no hacerlo, será 
declarado rebelde, parándole el perjui 
ció que .en derecho haya lugar.

Dada en el P. J., a 20 de Julio 
pe 103-8, — Eli Teniente Juez.Delega- 
ido. — Jesús Galindez Suaves.

J. M. —  2.440

ANTOLIN JAIME, perteneciente a 
la Compañía de Ametralladoras del 
JCI.° Cuerpo de Ejército y cuyos datos 
(personales sé ignoran,, procesado por 
$1 delito de’ abandono de servicio, com
parecerá ante este Juzgado Delegado
frn ni y’ilorf' U ;> Ur-1-/ dms " 0 8 ” th  R  "A 
jv-w ; -of>í 1 ^ ^ u , 1 > y ""*« u s1 í. s¡u
srn ios periódicos otieiaíes, adviniéndo
les que de no hacerlo será declarado- 
rebelde, parándole el perjuicio que en 
jdereelio haya lugar.

'Dada -en el P. J., a 25 de Junio de 
3.938. —  El Teniente Juez Delegado, 
Jesús Galindez Suárez.

J. M, — 2.441

RICARDO ALBREDA SALA, del 
568 Ba allón, de la 142 B. M., proce
sado por e; supuesto delito de traición; 
JOSE GARCIA ARBONES, de la S. T. 
A. y DAMIAN TR ILLA  MOAAGUES, 
del 565 Batallón, de la 142 B. M., pro
cesados por el supuesto delito de deser
ción frente al enemigo; de señas per
sonales desconocidas; comparecerán 
ante este Juzgado en el término de 
diez días a partir de la publicación de 
la presente requisitoria en los diarios 
oficiales, que de no hacerlo serán de
clarados en rebeldía, parándoles el per
juicio a que en derecho hubiere lugar.

P. J., a 20 de Julio de 1938. — El 
Teniente Juez Delegado, Jesús Ga~ 
liudez Suárez.

J. M. — 2.442

MELCHOR HERETJ SOLA y JAIME 
ORGA TORRENTS, ambos pertene
cientes a la Compañía de Transmisio
nes de la 140 Brigada Mixta y cuyos 
datos personales se ignoran, procesa
dos por el delito de deserción, compa
recerán ante este Juzgado Delegado en 
el plazo de diez dias a partir de la 
publicación de la presente requisitoria 
en los periódicos oficiales, advirtién
doles que de no'hacerlo serán declara
dos rebeldes, parándoles el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Dada en P. J., a 20 de Julio de 1938. 
—El Teniente Juez Delegado, Jesús 
Galindez Suárez.

J. M.—2.443

JOSE CASAS VILLAR, hijo ele Jo
sé y de Raimundo,, natural de Vallfo- 
gona de Balaguer (Lérida), de 18 años 
y profesión agricultor; FANCISCO V I
LLAR  ANDREU, natural de Vallfo- 
gona de Balaguer (Lérida), hijo de 
José y Elvira, de 19 años y oficio al
bañil;- ambos soldados del 588 Bata
llón, de la 142 B. M., procesados por 
el supuesto delito de traición, compa
recerán ante este Juzgado en el tér
mino de diez días a partir de la pu
blicación ■ de la presente requisitoria 
en los periódicos oficiales, advirtiee Jo
les que, de. no hacerlo, serán declam
óos rebeldes, parándoles el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

F. J., a 20 ele Julio de 1938. —  El 
Teniente Juez Deicqado, -Jesús Galin
dez Suárez,

\J, M.—2.444

JAIME B ALT DSTJ1 VA i1'DflV 1 í.aV 
hijo ik. íkim y \iagÍktLna# ujtu 

<lu \iboeu (Lérida) y i\\ filtulo 
en la roiit G01I 1 , 1 1  ti di ero 6, de ID 
do edad y do profesión agrio nitor; 
RAMON PADUELL SETIR A, lijo  de 
Luis y Manía, natural de Vil ida i Bar
celona) , con domicilio en Fom, 98, do 
19 años y oficio fabril; y JAIME 
PRAT RODEELES, hijo de ADens 
(Barcelona), con domildldo en U pla
za de 18 años y oficio fanrií, acida
dos todo®, ellos del 568 Batallón de la

142 R. M., procesados por el supuesto 
delito de deserción ante el enemigo, 
co¡miparecenán ante este Juzgado en 
el término de diez días a partir de la 
publicación de la presente reqd'siioria 
en los periódicos ofkvales, advirtíón. 
do»les que de no hacerlo sesán decla
rados rebeldes, parándoles ei perjui
cio a -que en derecho haya lugar.

P. J. a 20 de julio de 1938.— El 
Teniente Juez Delégalo, Jesús G-alín- 
dez Suárez.

J.M. — 2.445

FRANCISCO ESQUIROL BATA
LLA, natural de Cubells (Lé¿ida>, hi
jo de José y María, de 17 años y pro
fesión agricultor, soldado del ó (^ ‘ ba
tallón de la 142 B. M., procesado por 
el supuesto delito da (irse rolen frente 
al enemigo, comparecerá ante a5!te juz 
gado en el plazo de diez días a partir 
de la publicación de la presente re
quisitoria en los diarios oficiales, ad- 
v-irtiéndode que de no hacerlo será de
clarado en rebeldía parándolo el p°r 
juicio a que en derecho haya lugar.

P. J. a 20 de julio de 1938.— El 
teniente juez delegado, Jesús üahndez 
Suárez.

J. Mi— 2.446

DOMINGO ZAMORA DOMENECIT, 
hijo de Pedro y María, natural de Bar
celona, de 24 años y de oficio impre
sor, soldado de la Compañía de Inge
nieros ú la 140 B. M., procesado por 
el supuesto .delito da deserción frente 
al enemigo, comparecerá ante este 
juzgado en el término da diez días, 

i advitiéiidole que de no hacerlo será 
declarado ea rebeldía, parándolo el 
perjuicio a que en derecho haya lu-
g a i*.

P. J. a 20 de julio de 1938.— El te 
liento juez delegado Jes A, Galindez 
Suárez,

J.M— 2.4 47

ANTONIO MÁJRCH BALADRIE hi
jo de Miguel y Angela, natural de 
Abel!a (Lérida) de 18 años y oficio 
agricultor, soldado del 568 batallón 

i de la 142 M. B. procesado po*: el su~
I puesto delík de deserción frente al 

tueniigo, comparecerá ante este juz- 
; godo en el téiinino de diez días a par- 
|: ür de la publicación de la pr-sente 

íequisUoria en loe diarios oficiales, ad_
:■ vntiénidole que de no hacerlo será de- 

clibado en r* 'jt J » p irá v v le  los per- 
! ;j u i A od a que Iiu b k * Liga* en á e re,
! cho,

P. -J. a 29 de julio de 1938.— El 
teniente juiez delegado, Jsús Galindez
Suárez,

X M.— 2.4 4 8

IdANUOSL AZUMEND1 MARTINEZ, 
hijo de Martin y de María, natural 
de Valsameda (Vizcaya), de 25 años 
de eda4 soltero, do oficio escribiente,
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«on domicilio ©n Barcelona» ©ahe Nue- 
ca da la Rambla, 66 .EEfRM'IN GAR- 
OIA LíLfLO, hijo do Cipriano y de 
¡Marta. natural de Alicante, de 24 
año# ¡de edad, soltero, de oficio pelu
quero de señaras, con domicilio en 
Barcelona. calle Fuera, 4; JOSE, HEL 
HA SALARERT, hijo de José de 
©llea, natural de Barcelona, de 28 
años de edad, soltero, de oficio cocl- 
síero, con domicilio en Barcelona, ca- 
Üe Librefaria, 11; y AMADEO MAU» 
RI GARRIGA, hijo de Amadeo y de 
Luisa, natural de Barcelona, de 26 
años de edad, casado, de oficio comer» 
Wo, con domicilio en Barcelona, oalSe 
Tallera, 27; todos ellos soldados del 
segundo batallón de la 142 Brigada 
{Mixta, procesados por el delito de de- 
pendón, comparecerán ante ©ete Jua
gado Bregado en plazo de dices 
días a partir de la publicación de la 
presente requisitoria en los periódi
cos oficiales, &d virtiéndoles que, de 
no hacerlo serán declarados rebeldes, 
parándolas e i . perjuicio que en dere» 
tího haya lugar*

{Dada qu el P. J.» a 27 de Julio de 
19 88. — 352 Teniente, Juez Delegado, 
don Jesús Geftindez Suárez.

J. M.— 2.44$

Capitán don BALTASAR SOSXN 
ESCARTIN, del Cuartel General del 
X I Cuerpo de Ejérito, y cuyos datos 
personales se ignoran, procesado por
el delito de abandono de servicio, 
Comparecerá ante este Juzgado Dele
gad o en e¿ plazo de dieas -d-ias a - -par» 
tir dé la pu'blieaeióinr de la presente 
requisitoria en los periódico® oficia
les, advirtiéndole qu-e de no Ixaieerlo, 
gerá declarado reblede. parándole el 
perjuicio que «n derecho haya lugar.

Lada ©n ©1 P. J.» a 27 do Julíó do 
1938, —  131 Teniente, Juez Delegado, 
don Jesús-Calínd-eas Suárez,

J, M.— 2A m

GONZALO OORTES LARA,' hijo de 
José y de Grog orla, natural de Luce»
na (Córdoba), avecindado en Tarra
da,- calle 'Gaiileo, 13; primero, segun
da, nació oi 28 de Koviemhre de- 
1&08\. de o.ieio mecánico chofer. edad 
25 años, vlucio, eaibo de -Ja compañía 

Transmisiones1 de la 32 División» 
prc ^  y  >v oí delito de deserción, 
éc ante este Juzgado Bol©”,
fado m  i niazo do diez días a partir 
á-e la publicación á© 'la ,' prresáM'é' re
quisitoria en los periódicos oficiales, 
advirtiéndole que de no hacerlo. m~
r¿ d. v, v. ...¿i x  &áá. x cü oiideu parAn«a'Odis
pe A  A io  que en derecho haya lugar» 

e.m el P. J.» a 27 de Julio de 
198s. - - -  El Teniente, Juez Delegado, 
¡don Jesús Gailhidez Suárez.,

j ,  m.— 2*m i

D. JOS® FARRE DOLiOBT, natural 
de Seros (Lérida), de 27 año® é© 
©dad, saltero, d© oficio mecánico, T©*

niente dte Ingenieros de la 142 Briga
da Mixta, procesado por el delito de 
abandono de servicio, coimiparecerá 
auLt© este Juzgado Delegado en el pía» 
zo de diez dias a partir de la publica
ción de ©sita requisitoria en los perió
dicos oficial!©», advirtiéndole que de 
no hacerlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que m  derecha 
haya lugar.

IDada en el P. J.» a 27 de Julio de 
193t8. —  Eli Teniente, Juez Delegado, 
don Jeeüs Galíradez Suárez.

J, M.™2.4¡52

REYES PARICIO AYLLON, natu
ral de Madrid, soltero, edad 21 años, 
con domicilio en Armonía de Palomar, 
calle Fuente Ganillas, 7, bajos, de ofi
cio maquinista frigorífico; y JOSE RO
M A N ! GONOVINO, natural de Colom- 
bes (Francia), soltero, edad 27 años, 
con domicilio en Barcelona, calle Vi- 
ladomat, 265, hijo de Francisco y de 
Cesárea, de oficio comercio; cabo y  
soldado respectivamente de la Compa
ñía de Intendencia de la 142 Brigada 
Mixta, procesados por él delito de de
serción, comparecerán ante este Jua
gado Delegado en el plazo de diez días 
a partir de la publicación de ia pre
sente requisitoria en los periódicos ofi
ciales, advirtiéndoles que, de no hacer
lo, serán declarados rebeldes, parán
doles el perjuicio que en derecho haya 
lugar*

Dado en el P. J. a 27 de Julio de 
1238. —■ El Teniente Juez Delegado, 
D. Jesús Gálindez Suárez.

■ ..J L M .~ ~ 2 ,4 S &

FLOREAL DIAZ AVIN, natural de 
Vitoria, de 28 años de edad, soltero, 
cabo de ia segunda Compañía del 559 
Batallón, procesado por el delito de 
deserción, comparecerá ante este Juz
gado Delegado en el plazo de diez días, 
a partir d© la presente requisitoria ©a 
los periódicos oficiales?, advirtiéndole 
que. de no hacerlo, será declarado re
belde, parándole el perjuicio que en 
derecho haya lugar*

X>&d& an el P, J., a 27 de Julio de 
193$, —  SU Teniente Juez Delegado, 
D, Jesús Qalíndez Suárez.

J. M,«—2.4M

Por virtud da ía presente ¡tequistto- 
ría-cito, llanto, y ,enqt.gIa£o poz lérr/ürc 
de diez días,' que " m ' contarán desde m  
publicación en el Boletín Oficial dd  
Instituto d<? O^aMneres y $AODTA  
Tm  LA  X-RP /T U C A . a los Teniente^ 

al 3b Batallón de la ¿7 
Bñgadá' ívlxta, mpeasados por el deli
to de traición, #EDBO BA#ÍBEfe |ICL 
SELLO, 4c veinticuatro años de edad, 
soltero, natural de Málaga, hijo de Juan 
y de Victoria, residente en Calpe (Ali
cante), calle. Salamanca, núm. 5, y  
ARMANDO FERNANDEZ MIRO,' de 
veintiún &ños de edad, soltero, escri
biente, natura] de Barcelona* hijo' de

José y Emma, residente en Barcelo
na, calle Marina, núm. 24, y  el pa
radero de los cuales se ignora, para 
que dentro de dicho término se presen
ten ante el Delegado Instructor de la 
87 Brigada, XVII Cuerpo de Ejército* 
Base VI, C. C. XVII, a  responder é®  
los cargos que resultan del procedi
miento.

Y  al mismo tiempo encargo a to
das las Autoridades militares, civil©# 
y a todos los Agentes de la policía, 
procedan a la busca do dicho PEDRO 
BARBER ROSELLG y ARMANDO  
FERNANDEZ MIRO, poniéndoles a 
disposición de mi autoridad, prevtniéKt- 
les al mismo tiempo que si no se pre
sentan en el término indicado serán 
declarados rebeldes.

Dado en Base VI C. C. XVII, a ocha 
de Julio de mil novecientos iíélnta 35 
ocho. —  El Delegado Instructor, Con* 
rad Felp.

J. M.— 2,48®-

Por virtud de la presente 1 equis!* 
toria. cito, llamo y emplazo por tér
mino de diez días, que se contarán 
desde su publicación en ©1 "Boletín’ 
Oficial de Carabineros” y en la GA
CETA DE LA REPUBLICA, a lo» ca
bos de carabineros FRANCISCO ES
PADA RUDA, ANTONIO QUERO 
GONZALEZ y ANTONIO ZAMORA 
PEDROS A y al carabinero JUñN GRA 
OIA liOZÁNO, perteneedenies ¿1 2 Í , 
ibata/llón de la 87 Brigada Mixta d€ 
€arabinero,sf proejados por el delita 
:dei: tm ioióii/y  cuyas cincunsiaínieiss 'y 
k<fe iu ^  paradero se ignoran,. .para..,qul 
'^ejitro de didho térímino se pre enten 
ante él Juagado de dicha 87 Brig#dH 
(base Turia núntero 60 núsmero 171 
a responder d© ios cargos que ?&&u£ 
ten dd sumario.

Y  al mismo tiemipo encargo a to« 
das las autoridades militares y cívile# 
y  a todos los agentes de la pdici%  
procedan a la bustea de los indicado! 
Francisco Espada Ruda, Antonio Qu6 
ro González, Antonio Zamora Redros! 
y al carabinero Juan Gracia Lozahé| 
poniéndolos a disposición de mi 
toridad, previniéndoles al mismo tiex^ 
po que si no se presentan en el t'é% 
mino indícalo serán d©doradnos reb©2Í  
des.

Dado en Base Turia número l ,  A  
C. número I f  a 9 de jub-o de 1938^-f 
M  Delegado Instructor, Conrap Feligs

J. M.— 2.151

TURTO ANO K O S V i . v  d
hijo ds Manciano j  Je AnN'tía, u* 
ral de Lando Lo (Cuenca) 9 cdUdq 
soltero, profesión campesino, de 21 
años de edad, estatura un metí© 86^ 
¡miilí-metros, pelo c-mtrño, cejas’ ql 
■1o, ojos paridos, . nariz regular, barb% 
ningy^., aire sería, vertido eom tinJL 
for’me do saMoáo do’ infantería, a*c^ 

'.irado áe haber ¡comead© la Ndta gravé 
de traiieíóá  ̂ ’ ^omalparecerá -m  él tft?4 

"miso áe .diez días'ante el Jú&z-lttt^ 
truictoj don ¿uitonio Casero Qlmés
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teniente de infantería con destino en 
lia 16 Brigada Mixta.

Cuartel Genera.] a 15 de ju lio de 
1938. — • El Secretario del juzgado 
[(ileg ib le ).

J. M - - 2.457

(MATEO TABALES (Juan-, iiijo de 
Tomás y de Remedio®, natura] de 
Fuente del A rco  (Badajoz), de estado 
soltero, profesión  zapatero, ue 2 5 
años de edad, estatura un metro 650 
milím etros, pelo negro, cejas al 1 -do, 
o jos oscuros, nariz regular, boca re
gular, vestido con uniform e de sol
dado de infantería, Brigada Mixta de 
Infantería núm ero 16, acusado de h a 
ber com etido la falta grave de deser
ción, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juez Instructor don 
Antonio Casero del Olmo, teniente de 
la  Brigada de Infantería, número 16.

Cuartel general a 15 de ju l ’ o de 
1938. —  El Secretario del Juzgado 
[(ilegible).

J. M.— 2.458

ALCAIDE ESPEJO (José ), hije de 
Antonio y de Joaquina, natural de l  a 
Raimbíte (C órdoba ), de estado s.eItero, 
de 20 años de edad, profesión jorn a
lero estatura un m etro 668 milíme
tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
oscuros, nariz regular, boca regular, 
aire serio, vestido con uniforme de 
soldado de infantería, acusado de ha
ber cometido la falta grave de deser
ción, com parecerá en el plazo de diez 
días ante el juez instructor don A n 
tonio Casero del Olmo, teniente de t e  
16 Brigada Mixta de In fantería  ;

Cuartel gereral a 1’6 de ju lio  d¿ 
19 ,3 g. —  Ei Secretario del Juzgado, 
[(ileg ib le ).

J. M.— 2.469

«GANO CANO (V íctor ), hijo de Be_ 
Üito y de Dominga, natural de Roble
do  (T o led o ), de estado soltero, de 
profesión campesino, de 19 años de 
edad, estatura un metro 647 milíme
tros, pelo negro, cejas finas y al tpelo, 
o jos claro®, boca  regular, nariz regu
lar, aire serio, frente ancha y despe
jada, acusado de haber com etido la 
(falta grave de traición, com parecerá 
en el término de diez dias ante el Juez 
Instructor, don Antonio Casero del 
Olmo, Teniente de infantería destina
do  en la 16 Brigada Mixta.

Cuartel general, 20 de Julio de 
1938. —  E l Secretario del Juzgado.

J, M.— 2.461

ER'UIZ DIAZ (M iguel), de 17 año- 
hijo de José y de Isidora, natural do 
Vülanueva de la Serena, provincia de 
B adajoz, domiciíliado en Olivar, nú
m ero 18, Yillanueva de la Serena, de 
estado soltero, profesión dependiente 
de Comercio, estatura un metro 6*50 
m ilímetros, o jo s  oscuros, pelo negro, 
cejos el pelo, aire serio, boca regular, 
barba regular, acusado de haber co
m etido la falta grave de deserción, 
eounpaxocerá m el término de diez

dias ante el Juez Instructor, don An
tonio Casero del Olmo, Teniente de 
infantería destinado en la 16 Briga
da Mixta.

Cuartel General, 21 de Julio de 
1938. —  El Secretario del Juzgado.

J. M.— 2.462

ALVARE'Z CORSO (Juan), h ijo  de 
Manuel y  de Ana, natural de Villa- 
nueva dei R ío, provincia de Sevilla, 
do 27 años de edad, de estado sol
tero. de profesión campesino; estatu
ra un metro 662 mili metros, péio ne
gro, cejas al pelo, frente pequeña, bo 
ca regular, co lor  moreno, aire ale
gre, vestido con uniforme de Tenien
te de infantería, acusado del supues
to delito de traición, comparecerá en 
el término de diez dias ante el Juez 
Instructor, don Antonio Casero del 
Olmo. Teniente de infantería destina
do en la 16 Brigada Mixta.

(Cuartel General, 21 de Julio de 
1938. —  El Secretario del Juzgado.

J. M.— *2.463

ALVAREiZ BSCANjDON ( Felipe), 
natural de Buelma (O viedo), hijo 
de Juan y de María, profesión pana
dero, ©dad 24 años, de estado soltero, 
estatura un metro 559 milímetros, 
ipelo rubio, cejas ai pelo ojos azules-, 
nariz regular, boca regular, barba 
partida, con patillas largas y beíllu- 
das, acusado d© haber com etido el 
supuesto delito de traición, com pare
cerá en el término de diez dias ante 
el señor Juez Instructor, dón Antonio 
pasero del Olmo, teniente de infante
ría con destiñó éri Id 16 'BrigadA Mix
ta.

Cuartel General, 21 de Julio de 
1938. —  El Secretario del Juzgado.

, J. M,— 2.464

SENTENCIAS

DON PEDRO RODRIGUEZ GOMEZ,
Secretario de la Sala Sexta del Tri
bunal Supremo.
C E R TIFIC O f Que en el- libro de 

Sen/tenciOíS de esta Sala se encuentra 
la que literalmente transcrita dice 
asi:

“Tribunal Supremo. —  Sala Sexca. 
— ¡Sentencia. — • Excm os Sre®. Presi
dente. don José María Alvarez M. 
Taladriz. —  Magistrados, don Juan 
Camín y Angulo-. —  Don Fernando 
Betfenguer Y de las Cangas —  D 01 
Ricardo Calderón . Ser —  Don
Juan José González de te Caite.

®ñ la ciudad de Bare 1 na a 23 de- 
Julio de 1938 .

Vista ante esta bala de Jusfi te 
Militar, Sexta del T  ib un al Supremo 
la causa procedente del Tribun 1 del 
IV Cuerpo de E jército .seguida en (pro
cedimiento. ordinario por presunto deli
to de deserción al. carabinero de la 
Sección de Zapadores, 13 Batallón, 65 
Brigada Mixita, Julián Sánchez He
rrero, natural de Requena, Valen
cia, na/dido el díte 3 de Octubre de 
1903, de estado casado, o ficio  pana
dero, sin que consten los nombres de 
s m  {Doldres o# cuál am , su instruedón;

causa ©11 que han sido parte oí Minis
terio Fiscal y la Defensa encomenda

da ante esta Sala, en turno de oficio, 
al letrado don Antonio Cases Casau, 

sustituido por su compañero don. Jo
sé Oriol de Bofarull; pendiente anta» 
Nos en virtud de disentimiento surgi
do en trámite de aprobación de sen
tón c; a; y
l .w RESU LTAN D O: Que el Tribunales 

que la causa procede, reunido en la 
plaza de Guadalajara el día veinticin
co de Abril de este año mil novecien
tos treinta y ocho, dictó sentencia 
por medio de la cual, de una manera 
confusa, estimó substancialmente pro
bado los siguientes hechos que esta 
Sala declara justificados, a saber; que 
en noviem bre de mil novecientos trein
ta y  siete, en día no determinado, el 

procesado carabinero Julián Sánchez 
H errero se ausentó de su Unidad ha
llándose ésta de des-onso en Yete, di
rigiéndose a Re quena donde per mane, 
ció con su familia hasta que se rein
corporó a la® filas voluntariamente en 
Guadalajara en día doce o trece dei 
mes de Enero del actual año de mil 
nevecrentos treinta y oeího, habiendo 
allegado a su regreso que su ausencia 
fué debida al deseo de ver a una hija 
suya enferm a;

2:° RESULTANDO. Que sin cita, de 
ninguna circunstancia de exención de 
responsabilidad criminal, ©I Tribunal 
inferior -dictó fallo completamente 
absolutorio para dicho único procesa
do, apoyándolo en el Consideranjdo 
que a continuación se transcribe: Con
siderando: Que si bien los he-
idhos que se persiguen parecen cons
tituir un delito de deserción, al ana
lizar los mismos se ve que el cara
binero Julián Sánchez Herrero se au
sentó impulsado por •■na fuerza irre
sistible de ver a su da enferma y 
sin intención alguna de delinquir, 
puesto que para la existencia del de
lito es condición indispensable la in
tención de cometerlo, y teniendo en 
cuenta la buena conducta observada 
por el procesado, su adhesión al R é
gimen y  ¡su probado antifascismo, co
mo lo demuestra e¡: estar afiliado ai 
Partido Socialista y sindicado a la 
Unión General de Trabajadores des
de el año mil novecientos veinticinco, 
■teniendo asimismo en cuenta el mo
m ento en que se juaga, puesto que es
tos hecho® OicurrierQn en ©1 me® de 
Noviembre y te ejemplaridad que con 
estos fallo® se persigue ha desapare
cido, ya que para que ésta surta efec
to es necesaria la rapidez en la ad
ministración de Justicia, no concu
rriendo en. él presente caso esta cir
cunstancia/' ;

S.0, RESU LTAN D O: Que el je fe  y el 
Com isario Inspector del E jército del 
Centro denegaron su aprobación al 
fallo, del que disintieron de con for
midad con el dictamen del Asesor 
Jurídico del mismo Ejército, cuyo 
sentido es como sigue: Que no es ad
misible la argumentación en que se 
basa &l fallo absolutorio, porque se 
(dan ©n el presente caso lo® elementos 
integrantes del delito'; que las c ir
cunstancias particulares concurrente» 
en el procesado no pueden tener él
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Vf-ecfo de hacer d esaparecer la  culpa- 
hiilidaid 'del agente sino eH- de una ate 
nuante dentro del manco del artículo 
feténto setenta y tres del Código dé 
Justicia Militar; que la  única circuns
tancia eximente de responsabilidad 
que se menciona — empero, sin acom
pañarla de ninguna cita legal -  es
la  ■ de tuerza, irresistible derivada del 
deseo del acusado de ver a, su hija 
«enferma; y que tafl deseo no consti
tuye la aludida citvunstancla de 
exención, porque, según doctrina ju- 
risjprudiemcial la fuerza eximente ha 
de ser extraña, procedente dé un 
rtercero, material, irresistible, deriva 
da de una causa ajena a la  voluntad 
del presunto culpable, que anule su 
voluntad, de carácter físico, y no ha 
de consistir ©n impulsos de orden mo~ 
ral a que aquiéH obedezca.

4.° R E SU LTA N D O : Que el Ministerio 
Público ©n el trám ite escrito ante es
ta  Sala, .hizo suyo él inform e del Ase„ 
¡sor Jurídico del Ejército del Cen
tro relacionado en él precedente Re
sultando y en el acto de la vísta man
tuvo igual posición, añadiendo que 
el juicio debió haberse substanciado 
¿sumarísimámente; y  pidió que el acusa
do sea condenado a la pena de doce 
años de iintenmmiento y  accesorias 
como reo de un delito de deserción 
al frente del enemigo, revocando en 
¡can&'ecireneia la sentencia disentida;

5.° R E S U L T A N D O : Que la  defensa en 
él escrito de alegaciones y  en  él acto 

de la vista se limitó a  solicitar la con- 
girmajeión de la sentencia disentida, 
•añadiendo en c’ informe oral que pro- 
c-eds Ia absolución porque es de esti
mar la eirc v. obrado
efl procesado bajo una fuerza irresis
tible;

Siendo Ponente el Magistrado Eíxjoe- 
lentíaimo señor don Juan Camtii de
A n g u lo :

I. CON SIDERAN DO: Que esta Sala 
tiene declarado con. reiteración que 
para, snim mv he;'-» o o ’mlcd es pre
vi a tos ;*n m UN v * c i v e ' no es 
condición Inu i r  u-m  ̂ cü agente 
1 os h oy a, recJizado con , oí u a t m , in
te n clon o prqpóclxos n ralle lo sos o- do
losos; doctrina de máxima evidencia 
ocn n R e ló n  al te^tc do*. ©TaiTo 
el vio svaiitp j i <̂y do i expe
<al i  - A {  «’ e Rr rv% „

" " x.'T' ,

ihAos en ni'
~] <■ f N  r  ̂l0 yo-

> - . —  :
j o 1 *» f o ¡1 *> *„
1 R  y  ^  1. 3
3 ' « _

su CS' >NC s A  ̂I & NDi 7 Q je  VVUSJ
t * u "" r f 1 ,? * „1 J> A t r ■&
É r c

■■ ' -- -• .... 2J V-
 ̂ v* a  o ;

10 1 1" A « p  C \  Nu o
i A m ia y a  ̂ j , -o ,
1 ! " "* ^‘T t v c 1 im irarco  ̂ * a
r a i ’ g< diazi:* iievc de7 T
 ̂ ¿ L’ como ionios las denv

Lene y21-,amañad y eficacia esa 
cuanto favoirésoa o perjudique m

reo, y, por tanto es manifiesto que se 
incurre en mencionado delito de de
serción aún cuando al dejan de pasar 
diclhas listas reglam entarias 110 se 
tenga el propósito de abandonar dé- 
fijiitivaméiiité el servicio de las armas* 
y  ai el de volver a él pasado m ayor o 
«menor tiemipo, porque, según, tai doc
trina, basta pana eLio le fa lta  d*e con™ 
carme no i a a didhas tres listas* .para 
cual fa lta  es patente en este caso, y  
seguramente en todos, la voluntad del 
agente, bien que este propósito no »ea 
ándispenisahie según la. otra doctrina 
reooiidada en el Considerando . que 
precede y siquiera el abandono de fi
las perdure en sus efectos durante to
do el tiemipo que aquel tarde en in- 
coi]porarse a mi puesto;

III. CO N SIDERAND O : Que también 
ha declarado esta Sala con anterioridad 
que con arreglo a lo establecicío en ei 
artículo ciento setenta y dos del Có
digo de Guerra no es lícito — non 11- 
oet—  dictar fallos eximentes de res- 
ponsaibilidad ¡por naaón de delitos m ili
tares más que a  base de aíiguna do 
las circunstancias de exención; po-r 
lo cual de todos ios razonamientos 
contenidos en la s-eu-teheia disentida 
enieaminajdOiS a absolver a-1 acusado el . 
único que pueide ser lomado en con- ¡ 
sideración aunque s!eo, para desesti
marlo, es el de que, al entender del 
Tribunal seT.1t0nciad.o1r. el procesado’ 
obró imjpaV&aho por una fuerza irre
sistible, pues es el único que, en prin
cipio ¡pudiera iteniér eabid, t i  a- 

tírenlo octavo del Código P 1 
1 ación con el citado c-enic 
do¡s del de Guerra- i  ̂
ran rnaber sido expresa ment^ c tado 
e iiwoealdos en la sontencai en cum
plimiento del articulo quinientos no
venta y tres número tercero del se- 
gimo de dichos Códigos y conforme a 
elementales- principios de técnüca ju 
rídica;

IV  'CONSIDERANDO: Que sería de 
máxima improcedencia la apilicación 
al caso a favor dél ^co g A  

cíe ion motivos de , f n j  
sab^ldud obrar  ̂ c 'g  1 , p , 

irresistible - , ;pm
d e i q  - -r  .ni poíli¿a dm:  ̂ect-.- ¡
o > - ucüno inicial óed que so ha Ira- i 

CtCnvai arpio ia f j 2' "a que qr |
"* LUG1  ̂ Jr * 1/  i 7- c< c J

 ̂ " D  c' ya <*o1enr>ia no c en la 1
i i - T R y i ín ,

e o mpj/b ó f i f í  nm * ^ in ,~

i '  ‘ -
o"1 t ** b c - p

11 * * i i¡p i u  acA c qm 
rr m  - coneeipio do si el - - ,
D g- eoDg,iimcia Cz  de ,

’a ^  uupucsta, enfennm; ni \ 
^  por ’tc.] motivo llegó h

 ̂ 1 " * s el proee.mdo cNún e3„
1 1 A 0 hvs ferbVrA.i . ,  rv>r ¡ 

"> r c 1 Niara, cu '/clu1 A-i ,
O  N '’R d R A iíD O : Que $1 tublsscn  

*  ̂ ’U'Ias probados todo? lo®
 ̂ ^  b echo indico v.os en el Con- 

m-'d.eix-n.u.o r. itciicr, podría, quizás, se™ 
las ci-rcunataneias, ser aT*m>e:ta4 &

a favor cleí reo la primera de tos cau
sas ele exención — trastorno mente,! 
transitorio —  pero en ningún ©aso la 
iiiTO'O&id'a —  haber obrado- bajo v-íor 
lencía irresistible— q pues es doctrina 
j urisrpruid'encmi que los motivos o ra- 
zon-es de orden moral no tienen cabi
da en esa eximen-te, por cuanto la | 
fuerza irresistible a que el texto se 
refiere es «la de orden físico o fisioló
gico, pero no de carácter anímico;

Y L  ÓONS'IDE'RANDO: En su virtud,; 
que el procesado ss culpable de un 
delito de deserción al frente del 
enemigo previsto y sancionado en los 
artículos primero y tercero del Decre
to de dieciotdho de Junio de mil nove- 
cientos treinta y siete;

V il. O O N SID ER AN D O : Que según, lo 
preven-ido en -el articulo quince deá 
Decreto de veintiuno de Octubre de 
mil. novecientos treinta y  siete la cau
sa debió haberse tramitado sunmrísi- 
liiaiiiente, sin- que este error entrañe 
irulidgud del proc-adímienito conforma 
anteriores déclaracion&s de esta Sala; 
que en la -sentencia debió hahense cu 
tado el prdeqpto legal en que so 
fundaba el fallo absolutorio, ¡que era 
el noveno dé los motivos de exención 
de iésponsabilídad siquiera fuese 
aplicado con error; ello en cumplí» 
¡miento dm artículo quinientos noven
ta y tres número taiícsero dél Gódíigo 
de Justicia Mili'tur; y que en obser
vancia de lo prevenido en el artículo 
dieciseis, norma novena del citado 
Decreto de vein'tinuno de Octubre de 
mil r .co ciem o s treinta y «iete el ac
ia f 1 j'ií/‘:a Cebó  haber Dóc G-ua- 
1a5 ; iíze.o.o Da- cu a í¡;,v '. n e n ie s  'N I T r i
bunal éU lugar d-e haberlo sido sólo 
por el Piresiídente y  Secretario dél T ri
bunal ;

YIíBTAS las disip-osicion/ '̂ b uMas y 
clemáa concordantes de gen . ra  a plica» 
ción;

EALLAMOiS-: Que en resolución del 
disentim iento planteado, y revocando1̂  
la  sentencia disentida, debemos con" 
f-c-íy*- 7  e:m1:xinni'OS; al procesado, ca- 
" 1 A  ITn SN ubes rjcrrero a  la
t *. k t . *j, w ¡cter-

 ̂ a J, ' m v , Ici»
r .  "i 7 t -vi mvicu de úijfs del
TJf^citcy y por isuno del Institdto d© 

Camblneros con pérdida ds todos loa 
ó gis hos adquiridos, y  -de desino a
R I A  dlséliüliiiaríu ¿3 loiutut-* du»

A la a-ctua1 re paho con abono dm 
A  -* al Reviipc c © pri ion preventrm  

a, couio reo ce un delito ele d*e-
” r a  NI ro a 1 m, sin ch7

Audi

E-oc fnianiúiijriOíG áei .Tribuniq qué pre» 
siVls no incurrían, en loa infiiaci0Í€)inqp 
señ-ctedas en A último OoBsMeranfdé
do c'Sta

hsí peí* : á. ^
y^jnv r x i v r  tí Aibamog ; ór ■ m e2*
— üCsaó Liarla ASivaroz. . oa- 
mín. —  R i ; '  —  R.L
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